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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

fec'ban e q u e l o s s e ñ o r c s Alcaldes y Secretarios 
tjeî ] B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del siguiente. 

Í Í ^ C , 6 H 

4e 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
. Madrid - 9. Teléfs.: Administración, 

Talleres, 2 7 3 3 8 3 6 . Apartado 9 3 7 . — Horas 
fiedla A , D e o c h o v media de la mañana a dos 

público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
dcl B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe * 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto d»f 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca 
necen abiertos al público desde las diez a las troce hora» 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

IIENTO D E M A D R I D 
E G U M E N T O D E G A L E R I A S 

° E A L I M E N T A C I O N 

C A P I T U L O P R I M E R O 
descripciones generales 

1-° 1- Galería de Alimenta
os mi n ^ ' . a 8 r u Pamiento de establecimien
t o d i t a S í u n d amenta lmente del Co-
n°minaci^ Alimentación que, con la de-
% r e c ¡

0 n de puestos e instalados cn un 
cJ ract C r í

n t . 0 ' con servicios comunes y las 
g Vnt-v a s determinadas en este Re-
% fin? S e ubiquen en la planta baja de 
°H¡ U s o

a simultáneamente destinada a 

M • A 
% b a - e S t - O S e f e c t o s s e considerará 

ción. üsta no presupone la concesión de 
la Ür¿nhia de instalación de los elemen-

que informará sobre si la msiaiaciun 4«<= . l a n ^ c i a I " " l ^ HP la Calaría 

b) Plano a escala l/2.000_de situación ¡ dos^cn los artículos 1. , n , io, | ^ ^ ^ ^ 

a) Copia de la licencia de construc 
ción dc la finca o del justificante de solí 

» a) Gerencia Municipal de Uibanismo, 
que informará sobre si la instalación que 

i de !a finca donde se pretenda la instala- y * l . • Servicios 
d 4 , . B t e p t o « P « « t ó « ™ d » P " ^ ^ ^ U apertnra del 
* & Z C $ ¿ descriptiva de ^ ^ U « ^ l ^ e t o 

^ecte 3- 3 l a q u e e s t é contsruída < se 
\ i C d i i C ° n s t r u i r a n í v e l d e ! a rasante 
fisión P ° r l o q u e l a G a l a r í a d e A l i " 1 t e r i g a su acceso principal. Tam-

tr Mu o

u t Planta baja la que esté cons 
r^s c e r i rf e p r ° y e c t e construir a 5 0 o me-

f r ¿ * t e

r O S S ° b r e ° P ° r d e b a Í ° d C 

m un C S t o s e f e c t o s se considerará lam
ia la r a í 0 ) 0 recinto el que pueda for-

friiíier a baja con la de sótano o con 
4. A

r a -
B finCneSt°S e f ectos se considerará que 
2* d e ln. !a que se instale una Ga-
D?nte H 0 l a m e n t a c i ó n está simultanea
d l o S í n a d a a otros 
^ i v , , 0 d e éstos 

a estos efectos la conside-

ih°r *Ód¡ t 0,' p o r lo menos, a la ocupada 

usos cuando el 
ocupe una superficie 

fe* 

recinto de la Galería de A l i 

gólo podrán obtener y ejerci-

ones dc instalación y fun N m L 0 r i z a c i o n e s dc instalación y iun-
;ac>ón ® n t o de las Galerías de Alimen
to. 0 s Propietarios del recinto respec-

S ' J/. E l exnediente administrativo 
>ón imi ta r sucesivamente la instála
la ^funcionamiento de cualquier Ga-
^saru Alimentación UC llldlUUH.1 V J U j i c i t n u u 7- . • 

deberá "ajustarse ¡ destacado la línea penmetrai 
t i i N e r r n t e a l a s siguientes normas: | de la Galería de Al imen tó lo 
«¡Í e la ' S e i n i c i a r á el exnediente me-
e

c e l 0 n oportuna instancia dirigida al 
6 1 ^ R Í T s « e ñ o r Alcalde y presentada 

^ e ? u r i d General del Ayuntamiento. 
¿ C a r ¿c t D i c h a instancia se formulará 
Qn tostai d e solicitud de autorización 
í > P r e t > G a l e r í í 

$¡e • cümn a - T a n t o I a instancia como 
cjeute e n t a c i ó n señalada en la norma 

^o. se presentará por cuadrnpli-

CSra o 

elementos, servicios y características de 
la misma. 

d) Si se tratase de finca en proyecto 
o en construcción, declaración sobre el 
plazo aproximado del término de las 
obras. 

e) Si el recinto propuesto para la Ga
lería de Alimentación perteneciera a una 
finca ya construida, fotografía de la fa
chada o fachadas del edificio, de tamaño 

! de 24 X 3 0 centímetros. 
f) Fotocopia del título de propiedad 

u opción de compra del recinto don.ie 
se propone la instalación de la Galería 
de Alimentación. 

g) Memoria explicativa del proyecto 
de instalación de la Galería de Alimenta
ción, en la que se hará constar una deta
llada relación de los elementos que cons
tituyan las instalaciones de los servicios 
comunes de la misma, así como las me
didas correctoras previstas para evitar 
molestias y perjuicios al vecindario y las 
necesarias contra incendios. Particular
mente en esta Memoria se expresará con 
la máxima precisión posible los sistemas 
previstos para depósito y evacuación de 
basuras, así como los sistemas de renova
ción y acondicionamiento de aire. 

h) Plano a escala 1 /100 de la distri
bución proyectada para los puestos que 
se han de ubicar en el recinto, señalando 
el número ordinal que a cada uno corres' 
ponda, la clase de comercio a oue se 
destina, el emplazamiento de las cámaras 
o almacenes respectivos, la situación de 
los servicios y demás elementos necesa
rios, todo ello con expresión de sus res
pectivas superficies o dimensiones. !:n al 
referido plano se señalará con trazo muy 

—1 del recinto 
ae IB uaicna ón proyecta
da, de modo que esa expresión gráfica, sea 
inequívoca y determine de manera exacta 
la superficie de dicho recinto. Este plano 
se presentará firmado por el interesado. 

i) Plano a escala 1 /100 que corres-
secciones necesarias para . — c i t u d ae autorización i ponda a las 

- a Galería de Alimentación j comprender las alturas y restantes carac
terísticas del recinto de la Galena de A l i 
mentación. Este plano se presentará fir
mado por el interesado. 

Ar t . 4." Cumplidas las normas ante
riores, la Delegación de Abastos y Mer
cados decretará como trámite sucesivo 
que el expediente incoado pase simult.í-

s o iv e l e r r >en t r n U n Í c i p a l P u e d a disponer de 
w ! r soh. d e Inicio precisos para re- ; que ei « u C u . . . T<T w"Serv ic ios si 
Í S * d e b í J a c ¡ t a d a solicitud, el inte- j neamente a informe de los Sc.v.c.o 

s i c ? U i e

e

n t

e r á a c o m p a ñ a r 
r e s documentos: 

citado texto legal. 
c) Delegación de Saneamiento y del 

Medio Ambiente, que informará en orden 
a las previsiones proyectadas para el de
pósito y evacuación de basuras y particu
larmente sobre si la instalación pretendi
da cumple los requisito» exigidos en los 
artículos 19 y 20 . 

d) Delegación de Circulación y Trans
portes, que informará sobre si la insta
lación que se pretende cumple los requi
sitos exigidos en el art ículo 1 5 de este 
Reglamento y con carácter general sobre 
las cuestiones que pueda originar el em
plazamiento y los servicios dc la Galería 
de Alimentación en relación con la cir
culación de vehículos y mercancías. 

Ar t . 5.° 1. A la vista de los infor
mes anteriores y una vez que se haya 
acreditado que el solicitante, de acuerdo 
con los artículos 1.° y 2.° , es propietario 
del recinto en cuestión, la Delegación de 
Abastos y Mercados resolverá en el sen
tido de autorizar la instalación de Gale
ría de Alimentación, o en el sentido de 
señalar las deficiencias que impidan di
cha autorización, así como el plazo para 
subsanarlas. 

2 . La resolución favorable de la Dele
gación de Abastos y Mercados concedien
do la autorización de instalación, antes 
de ser comunicada al interesado solici
tante, se remitirá dentro del plazo de diez 
días, conjuntamente con el expediente de 
su íazón, a la Comisión Central de Sa
neamiento, a los fines dc supervisión. Si el 
acuerdo de esta Comisión Central no fue
ra favorable y señalara los defectos ob
servados y las subsiguientes modificacio
nes que. en su caso, procediera introdu
cir en la actividad proyectada, del citado 
informe se dará traslado al interesado, con 
señalamiento de plazo para subsanar aque
llas deficiencias, entendiéndose que renun
cia a su solicitud si deja transcurrir el 
plazo sin realizarlas. 

3. En el caso de qite las deficiencias 
fueran subsanadas, se someterá nueva
mente el expediente a la supervisión de 
la Comisión Central de Saneamiento. > en
solviéndose por la Delegación de Abas
tos y Mercados, en consecuencia, con el 
informe de dicho Organismo. 

Ar t . 6." 1. Informada favorablemen
te por la Comisión Central de Saneamien
to la instalación proyectada, la Delega-

Mercados dará trás-ción de Abastos y — . 
ámeme * utw*»». — •-- . , l a < í n . a i interesado de la autorización oe 

guientes. a los efectos que para cada uno lado ¿ 1 . inte, 
de ellos se señala: 

;resauu »" — . 
de la Galería de Alimenta-

obras, ni de la autorización de funciona
miento, que el interesado habrá de soli
citar con independencia de la autoriza
ción de instalación de la Galería de A l i 
mentación. 

2. La autorización de instalación de 
Galena de Alimentación caducará auto
máticamente al año de su .concesión si al 
término de este plazo no se hubiera lle
vado a cabo dicha instalación, salvo cau
sas de fuerza mayor, que, debidamente 
justificadas, sean aceptadas por la Dele
gación de Abastos y Mercados, que fijara 
entonces el nuevo plazo para la termina
ción de las obras. 

Ar t . 7.° 1. Terminada la instalación 
de la Galería de Alimentación, la propie
dad solicitará la autorización de funcio
namiento mediante la oportuna instancia 
dirigida al excelentísimo señor Alcalde v 
presentada en el Registro General. 

2. Con el fin de que la Administra
ción Municipal pueda disponer de los 
elementos de juicio precisos para resolver 
sobre la citada solicitud, el interesado de
berá acompañar a esta instancia los si* 
guientes documentos: 

a) Copia de la licencia de construc
ción de la finca, si no hubiera sido apor
tada anteriormente. 

b) Copia de la licencia de obras de 
adaptación del recinto a Galería de A l i 
mentación. 

c) Copia de las licencias de instala
ción de los elementos industriales gene
rales de la Galería de Alimentación. 

d) Declaración en el sentido de que 
la distribución del recinto se ha efectua
do con sujeción a las características y 
condiciones que sirvieron de base a la 
autorización de instalación. 

e) Determinación de la cantidad ^ue 
con carácter de canon de ocupación se 
señale a los puestos de reserva munici
pal, que en ningún caso será superior a 
la establecida para el puesto dedicado a 
venta de frutas y verduras de menor 
renta. 

f) ' Relación nominal, con indicación 
de sus respectivas funciones, del perso
nal adscrito con carácter permanente y 
por cuenta de la propiedad al servicio 
general de la Galería de Alimentación. 

Art . 8.° 1. Dentro de los quince días 
siguientes a la solicitud citada, y previa 
comprobación e informe técnico de la Ge
rencia Municipal de Urbanismo acerca de 
si la instalación de la Galería de Alimen
tación se acomoda en todo a las condi
ciones previstas y establecidas. Ia Dele
gación de Abastos y Mercados resolverá 
en cl sentido de autorizar su funciona
miento o en el sentido de señalar las de» 
ficiencias que impidan aquella autoriza
ción, así como el plazo para subsanarlas. 
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2. Transcurrido el plazo concedido sin 
que el interesado acreditase haber subsa
nado aquellas deficiencias, se entenderá 
que renuncia a su solicitud, dándose por 
concluso el expediente a todos los efectos. 

3. En el caso de que las deficiencias 
fueran subsanadas dentro del plazo con
cedido, la Delegación de Abastos y Mer
cados procederá de conformidad con lo 
Señalado en el apartado 1 del presente 
artícuio. 

Art . 9.° La autorización de funciona
miento lleva consigo el cumplimiento de 
las siguientes obligaciones por parte de 
la propiedad de la Galería de Alimen
tación: 

1. Colocar sobre la puerta o puertas 
de acceso un rótulo en el que con carac
teres destacados figure la expresión "Ga
lería de Alimentación". 

2. Comunicar por escrito a la Dela-
gación de Abastos y Mercados, con una 
antelación mínima de tres días, la" fecha 
de ouesta en funcionamiento de la Ga
lería de Alimentación. 

3. Mantener la distribución dcl recin
to, con sujeción a las características y 
condiciones que sirvieron de base a la 
autorización de funcionamiento o some
ter a previa autorización y a sus trámites 
correspondientes cualquiera de las modi
ficaciones previstas en los artículos 10 y 
11 de este Reglamento. 

Art . 10. 1. En el supuesto de cam
bio de propiedad del recinto donde esté 
ubicada la Galería, será preciso que antes 
de efectuar la transmisión se solicite de 
la Delegación de Abastos y Mercados la 
conformidad pertinente para el cambio 
de nombre de la autorización de funcio
namiento de la Galería, a fin de que el 
adqu¡rente quede subrogado de manera 
expresa en las obligaciones y derechos 
dimanantes de dicha autorización. 

La solicitud formulada a tales efectos 
irán conjuntamente suscrita por el ceden-
te y adquirente. 

2. En el supuesto de que el propieta
rio proceda *a la división dominical res
pecto de alguno o todos los puestos inte
grantes, y a fin de mantener la unidad 
responsable de la Galería de Alimenta
ción ante la Administración Municipal, 
será preciso acreditar suficientemente la 
formalización legal de aquellas reglas o 
estatutos que configuren la nueva pro
piedad, antes de transferir la titularidad 
de la Galería de Alimentación a favor de 
la Comunidad de Propietarios subrogada. 

Art._ 11. Las modificaciones que de
seen realizarse en Galerías de Alimenta
ción, cuya instalación o funcionamiento 
ya hayan sido autorizados, se solicitarán 
mediante instancia dirigida al excelentí
simo señor Alcalde, presentada en el Re
gistro General, acompañada de Memoria 
razonada de la modificación y de los si
guientes documentos: 

a) Cuando la modificación propuesta 
no suponga alteración alguna de la su
perficie con que la Galería de Alimenta
ción fuera autorizada, plano a tenor del 
aparrado h) del artículo 3.°. 

b) Cuando la modificación propuesta 
suponga una reducción de la superfi
cie inicial,, plano a tenor del apartado h) 
del artículo 3.°. Siempre en el recinto 
resultante deberá subsistir la naturaleza 
de Galería de Alimentación, según se de
fine en este Reglamento en cuanto al nú
mero mínimo de puestos y su distribu
ción. 

c) Cuando la modificación propuesta 
suponga un aumento de superficie por 
agregación de un local o locales colin
dantes, todos los documentos señalados 
en el artículo 3.", referidos a la totalidad 
de !a Galería de Alimentación resultante 
de adicionar la ampliación a la Galería 
inicial. La Galería inicial podrá seguir en 
las condiciones técnicas de su propia 
autorización, pero en todo caso la am
pliación tendrá que conservar los requisi
tos establecidos en el presente Reglamen
to para las de nueva instalación. 

Art . 12. En la tramitación de las 
autorizaciones de modificación se observa
rán las prescripciones que con carácter ge
neral se contienen en el capítulo I de este 
Reglamento, en la medida que la Delega
ción de Abastos y Mercados lo estime ne
cesario, para debida garantía de la reso
lución. 

Ar t . 13. La autorización dc funciona
miento de las Galerías de Alimentación 
será única e indivisible, y, en su conse

cuencia, sólo podrá ser renunciada o re
vocada con tal carácter de unidad. 

Art . 14 E l incumplimiento por parte 
de la propiedad de la Galería de Alimen
tación dc las prescripciones contenidas en 
el presente Reglamento dará lugar, según 
su grado, a las sanciones que fuera del 
caso aplicar, pudiendo llegar incluso a de
cretar la revocación de la autorización 
concedida. 

C A P I T U L O S E G U N D O 

Condiciones técnicas 
Art . 15. En orden a los accesos y cir

culaciones interiores, para la instalación 
de Galerías de Alimentación se exigirán 
los siguientes requisitos técnicos: 

a) E l acceso o accesos para el públi
co lo serán única y exclusivamente por 
la fachada o fachadas de la finca, sin que 
puedan realizarse por portales u otros lo
cales de la misma. 

bj La Galería estará dotada de acceso 
propio para mercancías, dispuesto con in
dependencia, de los destinados para el 
público, en forma tal que los vehículos 
correspondientes tengan entrada directa 
al interior del recinto de la Galería en 
un local independizado por muros corta
fuegos y puertas metálicas de cierre auto
mática, con un muelle de carga y descar
ga de altura proporcionada a la de la 
caja de los vehículos, donde dichas ope
raciones puedan efectuarse sin perturbar 
en lo más mínimo el tránsito de personas 
y la circulación de otros vehículos en las 
aceras o calzadas de las zonas de su em
plazamiento. En dicho local se dispondrá 
de una dársena por cada 10 puestos, sin 
computar, a estos efectos, los puestos de 
reserva municipal. Cada dársena tendrá 
unas dimensiones mínimas de 4 X 8 me
tros. Las dársenas estarán dispuestas de 
tal forma que permitan sin dificultad la 
carga y descarga simultánea de vehículos. 
El acceso a este recinto deberá tener una 
altura mínima de 3,50 metros. 

c) En el caso de Galerías de Alimen
tación instaladas en dos plantas, será obli
gatorio el servicio de montacargas oara 
mercancías. 

d) Los accesos, pasillos y escaleras 
que, en todo caso, estarán libres de pila
res o de cualquier otro obstáculo, ten
drán una anchura mínima de cuatro me
tros. 

Art. 16. En orden a los puestos y otros 
locales, para la instalación de Galerías de 
Alimentación se exigirán los siguientes re
quisitos técnicos: 

a) Las Galerías de Alimentación se 
compondrán, como mínimo, de 20 Duei-
tos destinados a la venta de productos 
alimenticios. A estos efectos no son 
computables los puestos de reserva mu
nicipal. 

En el supuesto de que una Galería de 
Alimentación estuviera instalada en más 
de una planta, el número de puestos del 
ramo de la alimentación ubicados en !a 
planta baja, en ningún caso, será infe
rior a 20. 

b) Todos los puestos tendrán necesa
riamente una superficie mínima de 16 me
tros cuadrados, con un frente de mostra
dor dc cuatro metros lineales, por lo me
nos. De la superficie de cada puesto se 
destinarán como mínimo cuatro metros 
cuadrados a la instalación de una cámara 
frigorífica o de un almacén, a fin de per
mitir la autonomía de cada estableci
miento. 

Cuando se trate de establecimientos 
polivalentes de la alimentación, las dimen
siones mínimas de los puestos serán do
bles de las anteriores y las cámaras fri
goríficas para carnes, pescados y frutas y 
hortalizas deberán ser independientes en
tre sí. 

c) Con independencia de otros alma
cenes que puedan instalarse para servi
cio exclusivo de los puestos y cuya super
ficie mínima será de nueve metros cua
drad »s, la Galería de Alimentación con
tará con un local destinado a almacén 
general. Dicho local tendrá una superficie 
mínima de 16 metros cuadrados. 

d) La Galería de Alimentación con
tará con un local destinado a oficina de 
administración de la misma, donde oue-
dan ejercerse las funciones de Inspección 
Sanita/ja, Policía Municipal y repeso. La 
superficie mínima de este local será de 
16 metros cuadrados. 

Será de cuenta del propietario de la 
Galena dotar este local de mobiliario y 

útiles necesarios para la prestación de ta
les servicios, así como de teléfono, libro 
de reclamaciones, buzón de iniciativas, 
etcétera. 

Art . 17. En orden a la ventilación, 
acondicionamiento de aire e iluminación, 
para la instalación de Galerías de Alimen
tación se exigirán los siguientes requisitos 
técnicos: 

a) El recinto deberá estar incomuni
cado con el resto de la finca de tal modo 
que de los patios sólo pueda recibir lu
ces, pero en ningún caso ventilación di
recta, que deberá efectuarse por medios 
mecánicos que aseguren la total ausencia 
de las molestias que por olores, humos 
y ruidos puedan derivarse para los ve
cinos. 

b) El sistema de ventilación forzada 
será suficiente para conseguir que el vo
lumen de aire renovado por hora sea de 
seis a ocho veces el del recinto, y dispo
drá de un conducto para la evacuación del 
aire ambiental de, sección suficiente y 
cuya desembocadura exceda en dos me
tros la altura de la finca. 

c) El recinto deberá estar dotado de 
un sistema de acondicionamiento de aire 
suficiente para mantener el ambiente de 
la Galería de Alimentación en condicio
nes óptimas de temperatura y humedad. 

d) En el sistema de aire acondiciona
do cl aire de retorno y el del exterior 
estarán como máximo en la proporción 
5 es a 2. La sala de maquinaria de aire 
acondicionado se compartimentará de for
ma que queden aislados completamente 
la caldera y quemador del correspondien
te grupo frigorífico. En ambos locales se 
dispondrá, al menos, de 20 renovaciones 
por hora 

e) La iluminación de las distintas de
pendencias de la Galería de Alimentación 
responderá, como mínimo, a los niveles 
que establece la Ordenanza General de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

Art. 18. En orden a los dispositivos 
de protección, para la instalación de Ga
lerías de Alimentación se exigirán los si
guientes requisitos técnicos: 

a) La instalación eléctrica será toda 
ella de tipo protegido, de acuerdo con la 
Reglamentación vigente. Junto a cada re
ceptor y toma de corriente se dispondrá 
de una toma de tierra. 

b) En las Galerías de Alimentación se 
adoptarán las medidas preventivas y co
rrectoras necesarias que prescribe la Or
denanza Municipal para la protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones, a cuyo efecto el 
recinto dispondrá de la protección acús
tica necesaria para conseguir que la trans
misión a' exterior de los ruidos en él ori
ginados no alcancen una sonoridad su
perior a los 35 decibclios-A. 

c) La estructura dc la Galería de A l i 
mentación deberá ser resistente al fuego. 
Se contará con un puesto de prevención 
de incendios cada 500 metros cuadrados 
o fracción. Deberá instalarse, al menos, 
un extintor de polvo químico seco de 
cinco kilogramos de capacidad y otro hí-
drico dc 10 litros cada 20 metros linea
les de pasillo y escaleras de uso público. 
En las salas de caldera y equipos frigo
ríficos se tendrán en cuenta las preven
ciones que establecen sus reglamentos es
pecíficos. 

d) La edificación deberá ser inaccesi
ble a roedores. 

Art. 19. En orden a la limpieza, oara 
la instalación de Galerías dc Alimentación 
se exigirán los siguientes requisitos téc
nicos: 

a) Independientemente de los recipien
tes de cada puesto, en la Galería de A l i 
mentación se instalarán depósitos para 
recepción de las basuras que se produz
can durante las horas de funcionamiento. 
Dichos depósitos serán fácilmente trans
portables al recinto destinado a este fin. 

b) Asimismo se instalarán bocas de 
riego, sumidores y papeleras en número 
suficiente y disposición adecuada para 
mantener la más completa limpieza del 
recinto. Los sumideros se proyectarán en 
función de la naturaleza y características 
de los desperdicios que hubieran dc ab
sorber y estarán conectados con la red 
general de alcantarillado. 

c) Entre la red de saneamiento inte
rior y el alcantarillado general se dis
pondrá de un elemento de decantación 
para recoger los residuos sólidos vertidos, 
debiendo contar en la salida con un dis
positivo de retención cuya luz sea infe

rior a 20 milímetros. E l elemento decan
tador será fácilmente visitable y acceso 
Para su limpieza. 

A r t . 20. En orden al depósito de ba
suras, para Ja instalación de las Calen35 

de Alimentación se exigirán los s¡$vw 

a) 
tes requisitos técnicos: o n t a C i ó n 

a) Las Galierías de A l i m e n ü c i ^ ^ 
pondrán de un recinto para . „,,. 
Í L u „ „ „ t e n d r á una super» ¡ de basuras, que tendrá una superna* -
ruma equivalente a la que resulte de w 
aplicar el número total de puestos w 
Galería de Alimentación por el índice v, 
metros cuadrados. ] 0 

b) Tanto las Daredes como el su 
del recinto destinado a recepción de » 
suras estarán recubiertos de material 
permeable y fácilmente lavable. ^ 

I recinto estará dotado de grito acoplar*: agua cor riente, en el que JK • e l la 
manga de sección suficiente P p r e S l 0 

vado dc sus paredes y suelos. ^ a 
del agua del lavado no.sei 
1,5 atmósferas. end¡ente 

El s u d o T e í recinto tendrá per-ed 

hacia el sumidero, conectado ^ m 

neral de alcantarillado para 
desagüe de las aguas del lav p ü e 

c) E l recinto dispondrá ^ 
metálica de cierre hermét»« - p , , u 
la contención de las emana*» 
cidas por las basuras que en , e 
retenidas, disponiendo asm u ada. > 
tos efectos, de ventilación t é c nj cas 
perjuicio de otras solucione ^ 
eficacia similar, una v e n t i l a ' n u 
del cuarto de basuras; c o n £ ¿ 2 0 ce 
toma de aire exterior d g g g f c u % 
tímetros del suelo, con sect 
planta, Drotegida con una t r a Cto 
contra insectos, y un equ>P° r t l C

 d 

aire, conectado a un conducto^ ^ 
evacuación por encima nte P a " ,'. 
Este sistema será « ¿ g j g g g r f f n ¿ -
cuarto de basuras y S a I f ^ r a . Del ' s

r e . 
nimo de 20 renovaciones;' a ¡ r e a ^ 
ma de acondicionamiento ¿ 
cinto de basuras se llevar n e r g i a rs. f l t 0 

retorno que suministre i ¿¡cho ¿ ^. 
fica suficiente para que e ¿f, y 
no se supere 

d) Los recipientes de Se ^ . 
rán normalizados y 11CI"? eleve i ^ j o 
carán sobre soportes que ¿ e\ 
tímetros, aproximadamente. . f l t o ^ 
para posibilitar la l i m P i e z 3 ¡Étif. $ 

Art. 21. En orden M p 
higiene personal, P a r a . g e yg$W 
Galerías de Alimentación , t 

siguientes requisitos teu & Q ,ns $ 
a) Los locales de aseo n.^. 

I 

y caballeros y con ei « - « j a 

to del resto del recinto 
Alimentación. 

a) LOS lOCaica — 
con absoluta independencia j ^ ' " ^ ^ ; , 
" caballeros y con el adecuado G a | c r í a 

ti' 

estarán constituidos cau*. - 11 

nario, un inodoro y un " T i é n t e o s g 
mo con agua caliente, los te ^ s° 
un inodoro y un lavabo, t a m b i e ' p 0ndrJJ 
caliente. Los del personal « ^ ab
adernas, de vestuario y áf^%en^l 
caliente. Todos ellos tendrán p ar 

—~ímca, y ZieffiP 

¡rucos 1 1 1 3 ,,n lif 

b) Los servicios h i g " ^ p 0 r u" 
tuídos cada un s t e 

¡uficlente/natural o * ¡ 3 ^ ' W ^ 
mentos, techos y suen*. -
bles, lisos y lavables. d e serv é t 
oies, nsob y «•"" ' •• ,,_,„ cíe . 

c) E! número f ^ j ^ J X 
aseos para señoras y de c & 
que resulte, en cada caso. , o S 

la superficie total ocup f ¡ * 
tos de la Galería de % z 0 n y 
espacios de uso P u b l ' c

r

0 ,

c a d a 20° 
retrete y un lavabo por W 
cuadrados o fracción. e S t o s > $ -

d) En cualquier ^ ¿ c t a i n ^ i ^ 
no podrán comunicar d . r £ 
resto de los locales y. P

veSt,'bul<> 
deberá instalarse con ui 
de aislamiento. n 

C A P I T U L O TEK 

Normas de fun« 

Art . 22. I-

ción 

Art. zz. i- • i n ía» dt 
Galerías de Alimcn ae.o n t 0 , 
nes contenidas en el *f t l ,

Ai¡mcn»• 
ereib Minorista de la > los 

muy particularmente, e jón¿, 
y VI de dicho Reglarnent ^ } ^ 

y las sivo- de 
bre esta materia en ¿ W j v ^ 

Art . 23. Como com e 0 t o . ^ 
, „ „ , ; , . : n n « de este -i-c ^ A1 

2. Igualmente serán 
normas contenidas en e normas cona-mu»" e s e w 
de 24 de marzo, y l a f r t sUcesiv<>- de 

d i s ^ s i c ú ^ n e s d e f ^ ^ s ^ 
consecuencia de las; esPc

 G a l e r i a 
ticas de su instalación, 
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"lento d e n ¿ d r a t e n e r s u propio Regla
s e ^ h

H e S ¡ m e n Interior, que deberá 
Art. 24 ? ° p o r e l Ayuntamiento. 

taci°r» ün E n l a s Galerías de Alimen-
"es de v a n i e n t e se realizarán operacio-

2. OUPH a l c o n s u m i d o r . 
í 5 el f®. a Prohibido, en todo caso, que 

n „ Í 0 d e l a Galería de A l i men-
n n 0 s , h a b e r o t r o uso comercial 
e" el rPJ\ e l de los puestos integrados 

Art 25 ^ d e l a m ' s m a . 
lentes"*, , D e l total de Duestos com-

7 5 Por íftn G a l e r í a d e Alimentación 
í 1 destín i c o m o mínimo, deberá es-
^ ProdUc

aJ n ^ c e s a r i a m e n t e a la venta 
611 ' a Galp ' a l i r n e n t i c i o s de modo que 
p ? l i v a i e n t p a e x i s t a n los establecimientos 
V a o. , . 3 ! ] ° s especializados de Car-
]S beso. C , h j c h e r í a , Despacho de despo-
Nderfa p d e a v e s , huevos y caza, 
? v í [ U t e r í a - V e r d u l e r í a , Despacho 
H > del r í a ' d e f i n i d o s en el Regla-

n t a ció n

 o r n e r c i o Minorista de la A l i -
i 1-n. " 

ÍS c ircuncf a d a c a s o » y de acuerdo con 
S á e , s t a n c i a s de la Galería, se esta-

i o b s e r n u m e r o de puestos de cada 
/ ° n s i d e r r , V a n d o I o s siguientes mínimos 
P do ]Q

 a r P ° r defecto sobre la totali-
V o d u S p u e s t o s dedicados a la venta 
^terfac^ a l i m e n t i c i o s : 

)C a rnicerí d u l e r í a s ' 1 0 P ° r 1 0 ° -
E°r 100 ° C a r n i c e r í a s -Sa l ch i che r í a s , 

5 l c h¡che ' 
K0r lOO 0 D e s p a c h o s de despojos, 

'00,eSpacho de 

l e e r í a * * • P íc*s, 5 por 100 
N o s e P H d o e l mínimo que en este 
b ^sta p ? s t a b l e c e , el resto de los pues-
| j > d n

 e i número total de los que se 
Urente f Galería se podrán destinar 
? e n t ac in 3 c o m e r c i o del ramo de la 

M 2 6

 n se desee, 
j, diento • n C u alquier caso los esta-
l¡ e xte r i " s l nstalados en línea de facha-
A l , C C í a con l a finca sin comunicación 
«fNtacS C l r e c i n t o de la Galería de 
C°t0s Por i S e r e g i r a n a t o d o s l 0 S 

j . estabJ . l a s normas de aplicación a 
C P a d o s v l e n t o s independientes no 
jj c 0 m

 y : Por tanto, no se considera-
A n i e n t a c i K l n t e 8 r a n t c s de la Galería de 

M, 2 7

l ó n -
li ^ las n] n o r a r i o de aoertura y cie-
iía n

 a i í a s d e Alimentación se 
¿ de a

 l a s disposiciones de la Alcal-
A i dad ° C o n l a s emanadas de la 

\ n ' 28 t m p e t e n t c e n e s t a m a t e r i a -

aves, huevos y caza, 5 por 

b Jalerfg_ v " " « U d UC JlltJ W U V I U Ü 

k ° P e r acia Alimentación, así como 
\ ^ ]ütna s

 d e c a r g a y descarga de 
V'5Posir'- S e r e a l i z a r á con sujeción a 
L a las s d e l a Alcaldía, en aten-
C Senerai C c s , d a d e s del abastacimento 

n N e * a l a s que el interés público 
J M 29 
mJ.^abrá E n l a s Galerías de Alimenta-
Sí "co ü

 n e cesariamente a la vista del 
•is?pondr-* n d c anuncios, en el que 
J a v i S n

a n cuantas disposiciones, no-
« b i e n S ° a n d e interés. 
\ . c a r í c t

 e s t a r á n expuestos al público 
O s C Q J P e r m a n c n t c los planos de las 
V a c > ó n C r C Í a l e s d e l a Galería, con la 

La entrada de mercancías en 

C a s com P e r n i a n c n t c los planos de las 
' • S c i ¿ ? , e r c í a l e s de la Galería, con la 

A l y l 0 0 y d e s t i n o de los puestos a 

% ? en p i 0 n independencia de lo dis-
d

 1 , 1 artículo 16.d), en todas las 
% - ^ " m e n t a c i ó n y en lugar bien 

h 0 m H d r a que 
*> Í C D e s o m í n t o e f ectuar comprobacio-
' O ^ a k - d e ] ° s artículos adquiridos. 

^t e reDp C C l n t ° se instalará una bás-
ñ ^ p a r a que el público pueda 

corr 
, ~- '«» aiLiuuiOS a 

Y > e c n S C u l a se colocará un carte 
\w ] ^ U A C a r acteres destacados figu 

An n M?! " B a s c u l a de rcncso a dis-
VH 31 P u b H c o " . 
^ r l a ' p V E n el tablón de anun-
SJ^otiers 3 í a d e Alimentación debe-

k í ¡ í s aV , p r e c i o s o los márgenes co-
% í o s

 l o s artículos en venta. 
<<¡¡°s de t ; 0 m e r c i a n t c s conservarán los 
% ? s ' c i ó n J p r a e n e l Mercado Cencral 
\ ? T su P u l a Autoridad, que podrá 
V r los ^ x h l b ' c i ó n al efecto de com-

V ' e i ° n e s ° ° n l a debida claridad las 
V C , U c > ln C o n c i ' e t a s que rijan en cada 

p r e c i o s de adquisición al oor 

\ ^ e f e c ^ n l a s Galerías de Alimcnta-
\ S ? n i t a r i diariamente la inspec-
LleKa c a l i d a ? u n i c i p a 1 ' p a r a sarantizar 

\ H ' l d a d de los productos como 
^abajo d ° l a s instalaciones y 

Art . 33. La propiedad de la Galería de 
Alimentación vendrá obligada a mantener 
en todo momento el mejor estado de con
servación y limpieza del recinto, a tenor 
de .'o establecido en las Ordenanzas de 
Limpieza de las Vías Públicas y Domici
liaria. 

La e\acuación de las basuras desde la 
planta comercial al depósi to y desde éste 
a los vehículos colectores se efectuará 
diariamente por sistemas que garanticen 
una higiene completa y faciliten la reti
rada de los residuos en los recipientes 
normalizados. 

Ar t . 34. En las Galerías de Alimenta
ción no se admitirá ningún uso dc publi
cidad comercial que no sea el propio de 
cada puesto, quedando prohibido en cual
quier caso el uso de altavoces, el voceo v 
el reparto de impresos. 

Ar t . 35. 1. En las Galerías de A l i 
mentación y bajo la custodia del Admi 
nistrador de la misma existirá un Libro 
de Reclamaciones para que el púbHco pue
da detallar expresamente las que se mo
tiven. A la entrada del local, al que i»e 
refiere el artículo 16.d) de este Regla
mento, habrá una inscripción visible con 
el siguiente texto: "En esta Galería existe 
un Libro de Reclamaciones a disposición 
del público. Para su utilización, dirigirse 
al Administrador". 

2. Los Administradores de las Gale
rías de Alimentación deberán poner en 
conocimiento de la Alcaldía la,s reclama
ciones que se hubieran anotado en los 
Libros antes de transcurrir las 24 horas 
de haberse producido aquéllas. 

3. l o s Libros de Reclamaciones, que 
se acomodarán al modelo oficial facilita
do por el Ayuntamiento, podrán ser revi
sados en cualquier momento por los fun
cionarios dependientes de la Inspección 
Municipal de Abastos y Mercados. 

C A P I T U L O C U A R T O 

Usuarios 
Art . 36. La ocupación y uso de pues

tos en las Galerías de Alimentación po
drán serlo a título de arrendamiento o a 
título de propiedad. En este úl t imo caso 
se observará lo dispuesto en el artículo 
10.2 de este Reglamento. 

Ar t . 37. La propiedad de la Galería 
de Alimentación vendrá obligada a so
meter a visado de la Delegación de Abas
tos y Mercados, dentro del plazo de diez 
días siguientes a la fecha de formaliza-
ción, ios contratqs qu acrediten la titula
ridad de los puestos. 

Ar t . 38. En las Galerías de Alimenta
ción, y de acuerdo con el artículo 50 del 
Reglamento del Comercio Minorista de ¡a 
Alimentación, todos los puestos estarán 
sujetos a licencia municipal de instala
ción, apertura y funcionamiento, Dará 
cuyo oíorgamiento es requisito indispen
sable el previo visado del contrato a que 
se refiere el artículo anterior. 

Ar t . 39. En todo caso, la validez de 
las licencias de instalación, apertura y 
funcionamiento que se concedan i los 
usuarios de puestos que integran la Ga
lería de Alimentación queda condiciona
da a la vigencia de la autorización de 
funcionamiento de la Galería de Alimen
tación. Esta condición «se hará constar ex
presamente én aquellas licencias. 

Art . 40. Previa instrucción de cxne-
diente, las licencias de instalación, aper
tura y funcionamiento de puestos integra
dos en las Galerías de Alimentación que
darán sin efecto por las siguientes causis: 

1. a Cuando después de concedida la 
licencia transcurran más de tres meses 
sin hiiberse producido la apertura del 
puesto correspondiente o, si después de 
haber.-.e abierto éste, se cerrase nuevamen
te o estuviera dado de baja en el im
puesto industrial por un período de seis 
meses. 

2. a Cuando, sin autorización expresa 
de la Alcaldía, el usuario del puesto varíe 
el comercio que ejerza o expenda produc
tos no comprendidos en la licencia co
rrespondiente. 

3. " Cuando el puesto esté desabaste
cido totalmente habiendo existencia de 
las mercancías de su tráfico habitual en 
los Mercados Mayoristas. 

Art . 41. Los usuarios de puestos pue
den realizar por su cuenta, previa auto
rización de Ja Alcaldía, con arreglo a las 
condiciones que se señalen y sin perjuicio 
de los permisos y licencias que procedan, 
las obras que consideren necesarias para 

mejorar la instalación de los estableci
mientos que ocupen, siempre que de ello 
no se deriven perjuicios para terceros. 

Ar t . 42. Los empleados de los pues
tos estarán en posesión del carnet sanita
rio, conforme a lo precectuado en el Có
digo Alimentario Español. 

Art . 43. Los usuarios de puestos vie
nes obligados a cumplir con exactitud 
cuantas órdenes e instrucciones reciban 
del Administrador de la Galería de A l i 
mentación en el ejercicio de sus fun
ciones. 

C A P I T U L O QUINTO 

Puestos de reserva municipal 
Art . 44. 1. En todas las Galerías de 

Alimentación se reservará al Ayuntamien
to un número de puestos que no será 
inferior al 5 por 100 del total de éstos, 
tomado por defecto. 

2. Los puestos reservados al Ayunta
miento en las Galerías de Alimentación 
se destinarán a operaciones de venta di
recta dc productor a consumidor. 

3. También podrán destinarse a otra 
clase de operaciones que la Autoridad 
municipal estime interesantes en orden 
al abastecimiento. 

Art.45. 1. La ocupación de tales 
puestos sólo podrá ser autorizada por la 
Delegación de Abastos y Mercados en 
base a las solicitudes que se formulen al 
efecto, en las que, cuando se trate de 
venta directa de productor a consumido!, 
se hará constar: 

a) Cantidad, variedad y calidad de ¡os 
productos ofrecidos a la venta. 

b) Precio o precios máximos de venta. 
c) Plazo de duración de la oferta. 
d) Galería de Alimentación y puesto 

donde desee realizarla. 
2. Cuando se trate de otras operacio

nes se hará constar: 
a) Titularidad del solicitante. 
b) Naturaleza, características y justi

ficación de la operación. 
c) Plazo de duración. 
d) Galería de Alimentación y puesto 

donde desea realizarla. 
3. Con las solicitudes para la venta 

directa de productor a consumidor se 
acompañará la documentación acreditati
va de IOÍ- siguientes extremos: 

a) Condición de productor del solici
tante. 

b) Características precisas de los me
dios de producción. 

c) Régimen jurídico del aprovecha
miento de los mismos. 

d) Clase y variedad de los productos. 
e) Volumen de producción. 
Ar t . 46. 1. El titular de la autori

zación para la ocupación del puesto re
servado abonará mensualmente a la pro
piedad dc la Galería de Alimentación de 
que se trate la cantidad que por aquel con
cepto se determine en cumpliminto del 
artículo 7.i2.e). 

2. La propiedad no podrá reclamar al 
Ayuntamiento el pago de cantidad alguna 
por dicha reserva, ni aún en el caso de 
que el puesto estuviera sin ocupar. 

Ar t . 47. Todos los artículos que se 
ofrezcan en los puestos reservados oa'd 
la venta directa procederán exclusivamen
te de la producción del autorizado. 

E l autorizado vendrá obligado a colo
car en lugar bien visible del puesto de 
reserva municipal la lista de precios má
ximos correspondientes, a los artículos en 
venta. Dicha lista deberá estar refren
dada por la Delegación de Abastos y 
Mercados. 

Art . 48. Los puestos sometidos a este 
régimen ostentarán un rótulo en el que 
con caracteres destacados se haga cons
tar la siguiente inscripción: "Reserva mu
nicipal". 

Ar t . 49. 1. Las autorizaciones auc 
se concedan para el ejercicio de esta ac-
vidad serán personales e insransferiblcs. 
si bien los titulares podrán valerse de 
personas dependientes de los mismos 
para el desarrollo de sus operaciones. 

2. En el caso de que no actúe perso
nalmente en el puesto el titular de la ope
ración, éste facilitará a la Delegación de 
Abastos y Mercados y a la propiedad de' 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

la Galería de Alimentación la filiación de 
la persona o personas que actúen en 
aquél. 

3. E l autorizado para realizar opera
ciones de venta directa en los puestos de 
reserva municipal vendrá obligado a pre
sentar ante la Delegación de Abastos y 
Mercados, en el plazo de los tres prime
ros días del mes siguiente al de la fecha 
de la autorización y en igual plazo du
rante los meses sucesivos hasta su cadu
cidad, una declaración del volumen total 
de Droductos que hubiere vendido, expre
sando el número de kilogramos de cada 
clase y precios de venta correspondientes. 
Tales datos se referirán al mes natural 
inmediatamente anterior. 

En todo caso, el autorizado para efec
tuar las operaciones antes mencionadas 
vendrá obligado a someterse al régimen 
y disciplina de la Galería de Alimen
tación. 

Art . 50. La Delegación de Abastos y 
Mercados, al extender la autorización, se
ñalará las condiciones de todo orden a 
que la misma estará supeditada. Será mo
tivo suficiente para dejar sin efecto dicha 
autorización la mera comprobación del 
incumplimiento de cualquiera de aauellas 
condiciones. 

C A P I T U L O S E X T O 

Personal 

Art . 51. A l frente de las Galerías de 
Alimentación habrá un Administrador que 
con el personal adecuado tendrá a su 
cargo el cumplimiento de las funciones 
siguientes: 

1. a Permanecer en la Galería durante 
las horas de funcionamiento de la misma, 
y dirigir e inspeccionar los servicios e 
instalaciones manteniendo cl orden ade
cuado. 

2. n Remitir a la Alcaldía los partes 
diarios de cotizaciones, sanidad, inciden
cias y demás circunstancias de la Ga
lería. 

3. a Facilitar la función inspectora de 
los Agentes municipales en general y co
laborar con los mismos tanto en la pre
vención de las faltas que se puedan co
meter como para orientar e instruir a 
los usuarios de sus derechos y obligacio
nes, si fuere requerido para ello. 

4. a Velar en todo momento por la 
conservación, decoro y limpieza dc los 
puestos de la Galería y de sus instalacio
nes y servicios comunes. 

5. ' Dar las órdenes precisas para que 
los usuarios de la Galería observen fiel
mente las disposiciones de la Autoridad -

Municipal. 
6. * Comunicar por escrito a la Dele

gación de Abastos y Mercados cualquier 
a l t cnc ión que se produzca respecto at' 
personal adscrito al servicio general de la 
Galería de Alimentación. 

Art . 52. Los Administradores de las. 
Galerías de Alimentación serán directa
mente responsables de las faltas que por 
negligencia propia o del personal adscrito 
al servicio de la Galería se cometan con
tra el presente Reglamento. 

DISPOSICIONES T R A N S I T O R I A S 

Primera. Las solicitudes de autoriza--
ción para instalar Galerías de Alimenta
ción que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor de este Reglamento se 
regirán oor el de 30 de diciembre de 
1971. 

Segunda. Las Galerías de Alimenta
ción cuya autorización de funcionamien
to fuera anterior a la entrada en vigor 
de este Reglamento se atendrán a los tér
minos de su propia autorización. No obs
tante serán de aplicación a todas las Ga
lerías de Alimentación las prescripciones 
contenidas en el artículo 2.i v en los ca
pítulos III, IV, V y VI de este Regla
mento. 

Tercera. Las nuevas solicitudes de ins
talación, apertura y funcionamiento oara 
los establecimientos polivalentes de la ali
mentación en las Galerías de Alimenta
ción ya instaladas o en trámite de insta
lación en la fecha de entrada en vigor del 
presente Reglamento estarán sometidas, 
en cuanto a superficies mínimas se re
fiere, a lo establecido en el apartado b) 
del artículo 16, es decir, que deberán dis
poner de una superficie mínima de 32 me
tros cuadrados. 

(O.—5.594> 
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MINISTERIO DE C O M E R C I O 

JEFATURA PROVINCIAL DE COMERCIO 

Dirección ^ General de Comercio 
Negociado de Información 

32,30 
32.50 

34,50 

41,10 
32,80 
32,80 
36.10 

39,10 
41,60 
36,60 
39,60 

PRECIOS Y COSTOS 
Relación de artículos que tienen fijado 

precios máximos de venta al público, in
dicándose los que regirán durante el mes 
de S E P T I E M B R E de 1976 

Precios 
Artículos 

Azúcares: 
Terciada 
Blanquilla a granel 
Blanquilla envasada en bolsa de 

medio, uno y dos kilogramos. 
Blanquilla envasada en bolsitas 

de 10 a 15 gramos 
Pilet 
Granulada especial 
Granel cortadillo 
Cortadillo envasada en cajas de 

un kilogramo 
Cortadillo estuchada 
Refinada a granel 
Glass 

Cafés: 

Superior natural: 1 kilogramo, 265 pe
setas; 500 gramos, 132,50 pesetas; 250 
gramos. 66,25 pesetas; 100 gramos, 26,50 
pesetas; 50 gramos, 13,25 pesetas. 

Co'.riente natural: 1 kilogramo, 245 pe
setas; 500 gramos, 122,50 pesetas; 250 
gramos, 61,25 pesetas; 100 gramos, 24,50 
pesetasj 50 gramos, 12,25 pesetas. 

Popular natural: 1 kilogramo, 225 pese
tas; 500 gramos, 112,50 pesetas; 250 gra
mos, 56.25 pesetas; 100 gramos, 22,50 pe
setas; 50 gramos, 11,25 pesetas. 

Superior torrefacto: 1 kilogramo, 249 
pesetns; 500 gramos, 124,50 pesetas; 250 
gramos. 62,25 pesetas; 100 gramos, 25,00 
pesetas; 50 gramos, 12,50 pesetas. 

Corriente torrefacto: 1 kilogramo, 229 
pesetas; 500 gramos, 114,50 pesetas: 250 
gramos, 57,25 pesetas; 100 gramos, 23,00 
pesetas; 50 gramos, 11,50 pesetas. 

Popular torrefacto: 1 kilogramo, 211 
pesetas; 500 gramos. 105,50 pesetas; 250 
gramos. 52,75 pesetas; 100 gramos, 21,00 
pesetas: 50 gramos, 10.50 pesetas. 

Pesetas 

Piezas de pan: 
Flama (V. E.) de 80 gramos 
Flama de 120 gramos 
Flama dc 220 gramos 
Flama de 320 gramos 
Flama de 750 gramos 
Flama de 1.000 gramos ... 
Candeal de 750 gramos . . . 
Candeal de 1.000 gramos ... 

Los precios de venta al público de los 
aceites de semillas, refinado y envasados, 
serán los siguientes: 

4,00 
5,00 
9,50 

14.00 
28,00 
36,00 
30,00 
38,00 

Aceites: 
Girasol, refinado y envasado .. . 
Soja, refinado y envasado 
Refinado y envasado, mezcla de 

varias semillas, sin inclusión 
de los de orujo y cacahuet ... 

Precios de leche higienizadas 
y concentradas 

En botellas de vidrio: 

Medio litro 
Cuarto litro 

En cartón (Tetra-Pak): 
Un litro 
Medio litro 

En cartón (Prismático): 
Un l i t io 
Medio litro 

En bolsas de plástico: 
Un litro 
Medio litro 

En botellas de plástico: 
Un litro 
Medio litro 

Pesetas 
litro 

62,00 
47,00 

60,00 

24,00 
12,50 
7,00 

25,00 
13,00 

26,50 
14,50 

24,50 
12,50 

27,00 
14,50 

Leche concentrada a 1/4 volumen 
En botellas de vidrio: 

Un litro 98,00 
Medio litro 49,50 
Cuarro litro ... 25,50 

En botellas de plástico: 
Un litro 101.50 
Medio litro 52,00 
Cuarto litro 27,50 

En cartón (Prismático): 
Dos litros 198,00 
Un litro 100,00 
Medio litro 51.00 
Cuarto litro 26,50 

-che concentrada a 1/5 volumen 
En botellas de vidrio: 

Un litro : 122,00 
Medio litro 62,00 
Cuarto litro 31,50 

En botellas de plástico: 
Un litro ... 126,00 
Medio litro ... 64,50 
Cuarto litro ... 33,50 

En cartón (Prismático): 
Dos litros ... .'. 248,00 
Un litro ... ".: 124,50 
Medio litro . . . . . . ..; 63.50 
Cuarto litro 32,50 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

(G. C—7.059) 

P R O V I D E N C I A S l U D I C I A l E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en cl 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno, en juicio ejecuti
vo número setecientos setenta y ocho de 
mil novecientos setenta y cinco-J, seguido 
a instancia de don Pedro Alfredo Peña, 
representado por el señor Aragón Mar
tín, contra don Felipe Martínez Rubio, 
se anuncia por la presente la venta en 
pública subasta, por segunda vez, de los 
bienes muebles que al final se expresarán. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, número cuarenta y 
dos, piso tercero, el día veinte de octubre 
próximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y por la cantidad de veinti
nueve mil cuatrocientas setenta y cinco 
pesetas, setenta y cinco por ciento del 
que sirvió para la primera subasta, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha cantidad; 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente y en 
efectivo el diez por ciento del tino de 
remate, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Un lavavajillas marca " A E G " , modelo 

Favovit, con termostato regulador, va
lorado pericialmente en doce mil trescien
tas pesetas. 

Una lavadora automática marca " A E G " , 
mode'.o Lavamat, provista de termostato 
y programador de lavados, valorada en 
diez mil quinientas pesetas. 

Una cocina mixta - automática marca 
"Fagor". de dos fuegos a butano y dos 
eléctricos y horno, valorada en seis mil 
setecientas pesetas. 

Un aparato de televisión marca "Ibe
ria", dc 19 pulgadas, pantalla negra, con 
canales de V H F y U H F , valorado en nue
ve mil ochocientas pesetas. 

Y con el fin de que tenga lugar su 
publicación en e l ' B O L K I i . \ O F I C I A L de 
esta provincia expido el presente, que fir
mo en Madrid, a veintiséis de julio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—3.770) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno, en juicio ejecutivo 
número seiscientos treinta de mil nove
cientos setenta y cuatro-J, seguido a ins
tancia de "Chrysler Organización Finan
ciera, S. A . " , representada por el señor 
del Valle Lozano, contra don Manuel Ca-
macho Jiménez, se anuncia por la presen
te la venta en pública subasta, nor se
gunda vez, de los bienes muebles embar
gados que al final se expresarán. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, número cuarenta y 
dos, tercero, el día catorce de octubre 
próximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y por la cantidad de ochen
ta y cuatro mil trescientas setenta y cin
co pesetas, setenta y cinco por ciento del 
que sirvió para la primera subasta, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha cantidad; pa
ra tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores previamente y en 
efectivo el diez por ciento del tipo de 
remate, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca "Simca", 1.200 Es

pecial, M-7957-T. 
Y con el fin de que tenga lugar su 

publicación en el B O L E T Í N O F I C J A L de es
ta provincia expido el presente, que fir
mo en Madrid, a veinticuatro de julio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—3.772) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Juan García-Murga y Vázquez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero dos, y accidentalmente del nú
mero uno de Madrid. 
Ha*ío saber: Que en este Juzgado y 

por ante el infrascrito Secretario, se si
guen autos de juicio ejecutivo número 
ciento treinta y cinco de mil novecientos 
setenta (antes del Juzgado número trein
ta y tres), a instancia del Colegio Oficial 
de Arquitectos de Madrid, contra la en
tidad "Explotaciones y Construcciones 
Hoteleras, S. A . " ÍEXCOTED, S. A.) , so
bre reclamación de doscientas setenta y 
seis mil novecientas sesenta y nueve pe
setas dc principal, novecientas veinte pe
setas de gastos de protestos y cien mil 
pesetas más presupuestadas para intere
ses legales y costas; en cuyos autos se 
sacaron a la venta en pública subasta, 
el día catorce de julio pasado, a las once 
de su mañana y sin sujeción a tipo, por 
tercera vez, las siguientes fincas: 

Primera. Tierra, secano, indivisible, al 
sitio de Hornos de Barrajón, de 42 áreas 
y 60 centiáreas; que linda: Norte, carni-
no que baja al Cervero; Este y Sur, de 
Manuel Morían, y Oeste, carretera dc Ma
drid a Alicante. Inscrita al tomo 799, l i 
bro 92. folio 248, finca número 12.828. 

Segunda. Terreno para edificar, cerca 
de la vega del río Cigüela, a la derecha 
de la carretera dc Madrid según se sale 
de Quintanar, a la izquierda del carril 
que parte de la indicada carretera que 
va al camino del Cervero, midiendo una 
superficie aproximada de 500 metros cua
drados, y lina: Norte, finca de doña Jose
fa Bustos; Este, de don Juan Manuel Ló
pez Ortega; Sur, con el camino, y al Oes
te, con carretera. Inscrito al tomo 822, l i 
bro 95, folio 33, finca número 13.329. 

Tercera. Tierra secano en la carrete
ra de Valencia, derecha, de una fanega, 
o 64 áreas y 39 centiáreas. Linda: Norte 
y Oeste, doña Julia Ortiz Cicuéndez, an
tes Luis Iniesta; Este, la carretera, y Sur, 
herederos de Andrés Rada. Inscrita al 
tomo 437, libro 45, folio 164, finca 4.792. 

Y cuarta. Viña secano, a la izquierda 
de la carretera de Valencia, dc una hec
tárea y 27 áreas, o sea, 12.700 metros 
cuadrados; que linda: Norte, porción que 
se reserva doña Julia Ortiz Cicuéndez; 
Este, carretera de Valencia; Sur. cami
no que va de Villanueva a Puebla del 
Almuradicl y la finca que compra "Exco-

tel, S. A " , y Oeste, herederos de Grego

rio Palomino. Inscrita al tomo 821, libro 
150 del Ayuntamiento de Quintanar de 
la Orden, folio 176, finca 11.891. 

Tales fincas fueron ofrecidas en el acta 
de la subasta por los licitadores Procura-
por señor don Angel Jimeno García, aue 
intervenía en representación del actor, y 
Por don Mateo 

Gózalo Asenjo, *>or 
primero de ellos y por la tercera finca des
crita en el tercer lugar, la suma de cua
renta y ocho mil pesetas, y por el seflP* 
Gózalo Asenjo, por la primera, veintiséis 
mil pesttas; por la segunda, seis mil pe
setas, y por la cuarta, la suma de ciento 
treinta y un mil pesetas, cuyas cantidades 
no cubrían ninguna de ellas los dos tercera 
partes porque salieron a subasta por segun
da vez, habiéndose suspendido el rema
te hasta que se supiera el resultado de 
subasta celebrada simultáneamente en 
Juzgado de primera instancia de QuM t 
nar de la Orden, que quedó desierta. 
Por resolución de esta fecha se ha acó 
dado publicar el presente edicto al • 
conocerse el actual domicilio o P a r a ^ ' v 

de la sociedad ejecutada "Explotaciones 
Construcciones Hoteleras, S. A . " i t A 7 „ r . 
TEL) , declarada en rebeldía, de con^ 
midad con lo determinado en el paj ' 
tercevo del artículo mil quinientos seis, 
la ley de Enjuiciamiento Civil h.fc*:n¿) 
saber a dicha sociedad que no , ! e 8 ^ r e . 
a dichas dos terceras partes el precio o 
cido por las cuatro fincas antes expr ^ 
das, se ha decretado la suspensión a 
aprobación del remate, haciéndose ^ 
el precio ofrecido a dicha sociedad ^ 
dora para que dentro de los nueve: 
siguientes a la publicación del Pff% i e -
pueda pagar al acreedor librando ios ] a 

nes o presentar persona que niej 
postura, haciendo el depósito P r e

 f. r¡da 
en el artículo mil quinientos de rt ^ 
Ley, previniéndole que transcurría0- fl. 
chos nueve días sin que haya paga f e . 
mejorado la postura, se aprobara ? a . 
mate, mandando llevarlo a efecto y y, 
rándole además los perjuicios a <JU 

b , ere lugar en derecho. j fi0' 
Y para la debida publicidad en e ^ . 

L E T I N O F I C I A L de esta provincia o a 

dnd, expido el presente en Ma°; n ta 
veinte de julio de mil novecientos •: j n 0 

y seis. — E l Secretario, Alberto J I A. 
Cañas. — E l Juez de primera 
Juan García-Murga. ( A _ 3 7^' 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
C E D U L A D E NOTIFICACION ^ 

En ios autos que se siguenJ ¿oS 

Juzgado de primera instancia num ^ 
con el número mil doscientos cifl. 
y uno de mil novecientos setenta 
co, a instancia de doña Felipa u r 3rJo r 

Ramírez, representada por el r 
señor Muñoz Ramírez, contra .cüCió* 
drés Domínguez Castaño, sobre c¡ 
de sentencia dictada por el Trmu 
siástico, a efectos civiles, se na c ü V a 
el auto fecha quince de julio acr 
parte dispositiva es como sigue: ^ ¿ s 

Decreto la ejecución a efectos ^ fr¡ 
de la sentencia ñrme dictada P01 de' 
bunal Eclesiástico número cu. feCj,a 
Arzobispado de Madrid-Alcalá, setefl-
quin:c de abril de mil novecieni ^ 
ta y cinco, en pleito de separai 
yugal promovido por doña Feiip p o r,iifl' 
lez Ramírez, contra don A n d r r ¡ e r d o : 
guez Castaño, y en su virtud ae adflS 

Primero. La separación de exp 
cónyuges. A n ñ a VeW 

Segundo. Oue conserve don 0 Ü 

González Ramírez —como cony 
cente— y ha perdido don A n a í ¿ r e C h o 0 

piipy —como culpable— el 0 i;cmc— y un y 
guez —como culpabl 
los alimentos 

Diefl2 

^ s alimentos. ^ e los de-
Tercero. La separación n ( J O en r 

de la sociedad conyugal, o s i n ^ 
lante ios que les corres? 0" q u 

e que en el P ' f ^ e s a l * T í ? io VÍA pro^ . c e \»-s. ció de que en el P ^ ^ e s a l d 

rresponda, y en la vía v ¡ n s t a r s e -¿Jaf 
diente que proceda. , P U * ° d ¡ c h a s ° í c 3 >!' 
solución y liquidación a e s t a • ¡ f l 

na - -es»' | 
solución y l i q u i o a ^ . . esta " ¿na' 

Cuarto. Una vez firm 
ción. precédase a la « g H & ^ S ?íe; 
en el Registro Civi l corres. dciiv 
to de la sentencia cañón ^ í t a s e L d * 
senté auto, * C U J O « f e 
nente comunicación ai s (jv ¿,s 
del Registro Civ i l d e Y * » , y 
con testimonio de las • ¡ o n cS, P 
positivas de ambas £ * S L | d ¿ ¿ % ^ 
se practique dícU 0)& & 
de la dc matrimonio, q w 
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^ S S S ? 8 , ? m o 2 5 ' p á g i n a 7 1 d e d i -
Para s j c ' d e s P a c h o que se entregará 
Nírez U r S ° a l P r o c u r a d o r señor Muñoz 

Quinto T -u Ptinera '. L , b l "ar oficio al Juzgado de 
testirHoni l n ? n c i a número catorce, con 
tencia c a ° d e . l a Pertinente de dicha sen-
fin de J n o n i c a

 y de esta resolución, a 
Provisjo °i q u e d e n s i n efecto las medidas 
§«idas e

 e s d e separación conyugal, se-
^idos I u z § a d o entre los cónyuges 

^ u f e * 6 e s t a resolución a don A n -
\ uno d n ? U e z C a s t a ñ o , mediante ed'c-

Procu H c u a l e s s e entregará al mis-
? S Ü DIIKV r S e ñ o r Muñoz Ramírez pa-
k e s t ; U D l l c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C A L 

^ P r o v i n c i a . 
t r í % o l ~ C U e r d a ' m a " d a y firma el ÜUS-
K Maon-°í d ° n I u a n García-Murga Váz-
! a i i i m í d o " í u e z de primera -instan-
Joy f e

i e r o dos de los de esta capí ta!, 
I rnandn ! ? a n G a r c í a - M u r g a — A n t e mí: 

V con M a l l a > (Rubricados.) 
S e n , e l n n de que sirva de notifiea-

' H é s n 8 a I f o r m a a l demandado don 
1 0 actül?m n g u e z C a s t a ñ o , cuyo domi-

JJte p a r

a i S e desconoce, extiendo 'a pre-
l c 'u r? S U P u t ) l icación en el B O L E T Í N 

Roe de • e . s t a Provincia, en Madrid, a 
y seis i í c 1 0 d e m i l novecientos eten-

.;• El Secretario (Firmado). 
(A.—3.69 :/) 

Tercera 
Los títulos de propiedad, los autos y 

la certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en Secretaria; que sc 
entenderá que todo licitador aceota como 
bastante la titulación, y que las caigas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y' queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días sigir'entes 
a la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, a 
quince de julio de mil novecientos reten
ta y seis—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.766) 

JUZGADO N U M E R O 2 
En . EDICTO 

h d V

e ' r ^ d e l o cordado por el señor 
? d e esta C r a i n s t a n c i a número dos de 
c fecha H- C a p , t a i » en providencia de cs-
l c ¡ e iUo t

, c t a d a en los autos del artícu-
í ¡ a " C r o " ! ? y - U n o d e l a l e y H i p < ? t 0 " ...Hil ,n_ ° doscientos ochenta y siete 
pos ¿pec i en tos setenta y cinco, se-
J 0 c , l r adnr G S t e Juzgado a instancia del 
0 n °mb r p

 S e ñ o r F e r m í n y García Ochoa, 
0? V i t y r e P r esen tac ión de don Sixto 
íí l 'trán , C o n t r a don Pedro Antonio 
lí Tete^' í ? y s u s herederos doña Ma
to Mam, r a r c f a - D ° n a t o Antón y don 
N ü s T e > Gil García-Donato, repre-
te • en E e l Procurador señor Gómez 
V n

C a r i 0 a, c a t T>ación de un crédito hipó
l a Q e ciei 

• C ? PÜblí Jfc en LÍ¡5? m ' l pesetas, se saca a Ja 
"^r a Vg b , , c a subasta en quiebra, por 
íis* z» los siguientes bienes: 

1 S ° D 
? / a s a s i t m e r o derecha, escalera 1, de 
P de] ^ a e n esta capital, calle de Vir-
!a

 pjanta R r a r i o ' número tres, situado en 
j¡? y ^ ¿ ^ ^ e r a , sin contar las de só-
í & ^ s c n " - S e c o m P o n c de cinco iabi-
2 ŝoo' T . C l n a . cuarto de baño y cua:l:> 
C t e r !o'r V C n , e d o s huecos a la fechada 
C ° s iet e

 c a s a - cuatro al patio nú-
ai-V otro' " i " 0 o n e l p a t i o número cua-
cJretue c

 a l Patio número tres. Linda: 
C r ° . e ¿ a , i a d e escalera B, piso primero 
Mt:ú calera B y p a t i o número tres; 
r 0 Ve l a

 e n t r a n d o , con fachada ioste-
PaK l 5 : c lUi e r f f a s a : derecha, con oiso prime-
C ° s QuW' e s c a , e r a A , y fondo, con 

° letra ^ s S Í e t e y c u a t r o y o i s o r ' r i " 

sS^tro 
ÍG'.Ocuna * ° izquierda escalera cen-
to? ecín¿t u n a superficie de 89 uetvos 
c0

 t rast 0 r

 r o s cuadrados. Tiene un CUaT-
C e l mí e n l a p l a n t a última, señalado 
lo5 c UotaT 0 r ° t r e s - Cuota: Representa 
\ ¡ \ S e h

a . e un entero 10 centésimas por 
foli 3Pied^i 3 l n s c r i t o en el Registro de 
O 165 H , «mero ocho dc Madrid, al 
y v 2 ° 6 d A £ ! t o m o 919 del archivo, l i -

b

 h ' P o t l a n i l l a s - finca número 14.191, 
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JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan García-Murga Vázquez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dos de los de Madrid. 

. Hago saber: Que en los autos de jui
cio ejecutivo número trescientos setenta 
y cuatro de mil novecientos sesenta y 
nueve, promovidos por "Difusión Indus
trial y ael Automóvil por el Crédito, So
ciedad Anónima", contra don JoaquínaRo-
drígu^z Moreno, sobre reclamación de can
tidad, ie sacan a la venta por primera vez, 
en pública subasta y término de ocho días' 
hábiles, los siguientes bienes: 

Un televisor marca "Inter", de 24 pul
gadas, tasado en ocho mil pesetas. 

Una nevera marca "Edesa", de 120 l i 
tros, tasada en dos mil pesetas. 

Una cocina marca "Corberó", de dos fue
gos con grill de butano. Tasada en mil 
ochocientas pesetas. 

Una furgoneta marca "Renault", de ti
po 4-F, matricula B-590.358, valorada en 
catorce mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día cinco 
de octubre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de veinticinco 

mil ochocientas pesetas, en que han sido 
tasados pericialmente los bienes, y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores 
upa cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor que sirve 
de tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 

remate a tercero. 
Cuarta 

Los reseñados bienes se encuentran de
positados en el propio demandado señor 
Rodríguez Moreno, que tiene su domici
lio en calle del Teatro, número nueve, 
Granollers. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a veintitrés de julio de mil novecientos 
setenra y seis.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.769) 

serán e d í c 

• JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia de esta fecha dictada por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero dos de Madrid, en la pieza separada 
de íaponsabilidad civil dimanante del su
mario número 48 de 1971, procedente 
del extinguido Juzgado de instrucción nú
mero 17, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
ocho días y precio de 9.000 pesetas a que 
alcanza la rebaja del 25 por 100 del pre
cio que sirvió para la primera, el auto

móvil marca "Citroen", matrícula núme
ro M-510.206. 

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, se ha seña
lado el día 7 del próximo mes de octu
bre, v hora de las once de la mañana, 
anunciándose por medio del presente edic
to y bajo las condiciones siguientes: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l ic i 
tadores el 10 por 100 del precio, sin cu
yo requisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de expresado tipo, pu-
diendo hacerlas a calidad de ceder a un 
tercero, y que las actuaciones se hallan 
de manifiesto en Secretaría, para su exa
men ñor el licitador que le interese. 

Dado en Madrid, a 21 de agosto de 
1976.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de instrucción (Firmado). 

( C - 1 . 3 0 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía. Ma
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número tres de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos seguidos en este Juzgado de mi car
ga con el número mil ciento setenta y 
cuatro de mil novecientos setenta y cin
co, promovidos por la "Oficina dc Fo
mento Industrial y Representaciones Ex
tranjeras, S. A . " , contra don José Espa
ña Sánchez González, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado por ¡ rovidenca 
de esta fecha y se nuncia por medio del 
presente la venta en pública -ubasta, por 
primera vez y precio de tasación, de los 
bienes embargados al deudor, y que son 
los siguientes: 

Máquina pala-cargadora, marca " B . M . -
Volvo", modelo P-854, número de motor 
60476 y de chasis 371, que se encuentra 
depositada en talleres de la entilad de
mandante, sitos en la carretera de Ma
drid-Barcelona, kilómetro 32,913 —Alca 
lá de Henares—, y que fué tasada peri
cialmente en la cantidad de doscentas 
cincuenta mil pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro amo, tercera planta, el día veinticinco 
de octubre próximo, a las once de su 
mañana, y se previene: 

Oue para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado ;> esta
blecimiento destinado al efecto, el di 
por ciento del precio de tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de tasación que sirve de tipo para la su
basta. 

Y que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madrid y fija
ción en el sitio público de este Juzgado, 
expido ei presente, que firmo en Madrid, 
a veintitrés de julio de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (Firmado).^— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.778) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
CEDULA D E E M P L A Z A M I E N T O 

Por el Juzgado de primera instancia nú
mero tres de esta capital, se tramitan au
tos registrados bajo el número trece de 
mil novecientos setenta y cinco, iromo-
vidos por "Federico Paternina, S. A . " , 
contra otros y contra don Francisco Pa
ternina Arjona, don Alfonso López Cal
vo, los que últimamente tuvieron ;u re
sidencia en la ciudad de Barcelona, Ram
bla del Prat, número ocho, sobre nulidad 
de marcas, en cuyo expediente en irovi-
dencia de fecha ocho de noviembre del 
pasado año mil novecientos setenta y cin
co, se acordó emplazar a dichos deman
dados a fin de que dentro del término 
de treinta días comparecieran en autos y 
contestasen la demanda, bajo apercibi
miento de que de no verificarlo les para-
raría el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, y mediante haber resultado des
conocidos en el domicilio indicado e, ig
norado paradero, por providencia de esta 
fecha se ha acordado practicarles el em

plazamiento antes expresado, por medio 
de la presente, quedando a disposición de 
dichos demandados las copias simples 
presentadas de la demanda y documsn-
tos en el local de la Secretaría de expre
sado Juzgado. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
los demandados don Francisco Paternina 
y a Ion Alfonso López Calvo, y su fija
ción en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado y su publicación en cl B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ê ex
pide la presente, que firmo en Madrid, a 
veinte de abril de mil novecientos seten
ta y seis.—El Secretario (Firmado). 

(A.—3.719) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

En ios autos ejecutivos que se siguen en 
este Juzgado con el número quinientos 
ocho de mil novecientos setenta y seis, 
a que luego se hará mérito, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a veinte de julio de mil 

novecientos setenta y seis.—El señor don 
Alberto de Amunátegui y Pavía, Magis
trado-Juez de primera instancia del Juz 
gado número tres de esta capital, habién
dose visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos entre partes: de una. 
como demandante, la entidad mercantil 
"Banco del Noroeste, S. A . " , representa
do por el Procurador señor don Gabriel 
Sánchez Malingre y defendido Dor ei Le
trado don Crispín de Vicente y Díaz, y 
de otra, como demandada, la ent :dad 
mercantil "Playa Inmobiliaria Mojácar, 
Sociedad Anónima", sin representación ni 
defensa por no haber comparecido en 
autos, hallándose declarada en rebeldía, 
sobre pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra la 
entidad mercantil "Playa Inmobiliaria Mo
jácar, S A . " , haciendo trance y ;em:ite 
de los bienes embargados, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a >u acree
dora, la entidad mercantil "Banco del 
Noroeste, S. A . " , de la cantidad de trein
ta y cuatro millones ciento diecisiete mil 
cuarenta y cuatro pesetas con escuta y 
seis céntimos de principal de la letra pre
sentada con la demanda, más los gastos 
de protesto de la misma, los intereses le
gales desde la fecha de ésta y las costar, 
que expresamente se imponen a la deman
dada.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de la demandada se le no
tificará en la forma prevenida en ei ar
tículo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento Civi l , lo pronuncio, 
mando y firmo.—Alberto de Amunátegui 
y Pavía. (Rubricado.) 

Publicada en el mismo día. 
Y para que conste y sirva de notifica

ción a! representante legal de la de
mandada entidad mercantil "Playa Inmo
biliaria Mojácar, S. A . " , mediante desco
cerse su domicilio o actual paradero, y 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de **sta provincia, libro la presente en 
Madrid, a veintisiete de julio de mil no
vecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado). 

(A—3.732) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos ba
jo el número cuatrocientos siete de mil 
novecientos setenta y tres, a instancia de 
"Cooperativa de Especialistas en Mecá
nica y Circulación Via l " , representada por 
el Procurador don Antonio del Castillo 
Olivares Cebrián, contra don Alfonso 
Morcuende Fernández, sobre reclamación 
de veintiséis mil pesetas, más intereses le
gales, gastos y costas, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes muebles embargados 
al demandado, y que se encuentran depo
sitados en poder del mismo, en la carre
tera de Andalucía, kilómetro siete ("Ta
ller Los Angeles"), y que son los siguien
tes: 

Una máquina radial, sin marca visible. 



6 JUEVES 9 D E S E P T I E M B R E N U M . 216 

Una máquina de taladrar, m a r c a 
"Rosch", con motor eléctrico. 

Una soldadora eléctrica, marca "Fíate" . 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en ia 
calle del General Castaños, número uno, 
el día seis de octubre próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta \a can
tidad de once mil pesetas, en que fue
ron tasados los expresados bienes mue
bles. 

No se admitirán posturas que t o cu
bran las dos terceras partes i e rucho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, ¿in cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAD de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintiuno de julio 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario, Valentín Sama. — Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia, Luis Fer
nando Martínez. 

(A.—3.768) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
ternero 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número trescientos diecinueve de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
" E l Motor Nacional, S. A . " , representa
da por el Procurador don Manuel del Va
lle Lozano, contra don José Manuel San
tos Madrid Gutiérrez, sobre reclamación 
de doce mil sesenta y siete pesetas, más 
interesas legales, gastos y costas, ?e "ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, los bienes muebles embargados al 
demandado, y que se encuentran deposi
tados en poder del mismo, de esta ve
cindad, en la calle de La Bañeza, diez, 
décimo, número uno, barrio del Pilar, y 
que son los siguientes: 

U n automóvil marca "Simca", 1.200, 
matrícula M-0205-A. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 'a 
calle del General Castaños, número uno. 
el día cuatro de octubre próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones sumien
tes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de sesenta y ocho mil pesetas, en 
que fueron tasados los expresados humes 
muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y tara su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintiséis de iuho 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario, Valentín Sama. — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia, Luis Fer
nando Martínez. 

(A—3.77!) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos ba
jo el numero ciento veinte de mil nove
cientos setenta y tres, a instancia de " F i -
nanzauto y Servicios, S. A . " , representa
da por el Procurador don Luis Piñeira 
de la Sierra, contra don Julio Francisco 
Joven Ballesteros, sobre reclamación Je 
diecisiete mil cuatrocientas treinta pese
tas, más intereses legales, gastos y cos
tas, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes muebles embargados al demandado, y 
que se encuentran depositados en poder 
de don José Mérida Esteban, en la calle 
de Sancho Dávila, treinta y uno, y que 
son los siguientes: 

U n vehículo marca " M G " , 1.100, ma
trícula M-657.020. 

Una máquina de escribir "Hispano Oli 
vetti", Línea 90, de 180 espacios. 

Dicha subasta tendrá lugar en la .Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
el día veintiuno de octubre próximo, a 
las once horas, bajo las condiciones si
guientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de veintiún mil pesetas, en que fue
ron tasados los expresados bienes mue
bles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintisiete de julio 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario, Valentín Sama. — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia, Luis Fer
nando Martínez. 

(A—3.728) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de instrucción del Juzga
do número 4 de Madrid. 
Por la presente hago saber: En la pie

za de responsabilidad civil seguida con
tra Antonio Vázquez Arroyo, en el su
mario 213 del año 1969, por delito de 
cheques sin fondos, le ha sido embarga
do una prensa desconcéntrica de 60 nú
meros T N , marca "Pejul-Amara", con 
motor eléctrico a 220 W., de 3 HP. , va
lorada en 95.000 pesetas, y habiéndose de
clarado desierta en la primera subasta, 
se saca en segunda con rebaja del 25 
por 100. dicha subasta se celebrará el día 
16 de octubre de 1976. a las doce de su 
mañana. 

Para tomar parte en la misma no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor pericial de 
la segunda subasta. 

Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado a tal efecto, una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 del 
valor que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Madrid, a 17 de agosto de 1976.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(C—1-305) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Fíancisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez del Juzgado número 4 de 
esta capital. 
Por la presente hago saber: Que eh 

este Juzgado se tramita pieza de -espen-
sabilidad civil dimanante del sumario 35 
de 1971, contra Luis Romo Montes, en 
la que por proveído con fecha 9 de agosto 
del presente año se ordena sacar el ve
hículo embargado por primera vez y en 
término de ocho días, el siguiente ve
hículo: 

Automóvil "Seat", 850, matrícula nú
mero M-768.267, que figura a nombre 
de Luis Romo Montes, y que se encuen
tra depositado en el garaje Sierra Gor
da, número 5, tasado en 50.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, v que 
para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores depositar, en la mesa del luz-
gado o establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100 efectivo que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dicha subasta se celebrará cn este Juz
gado el día 16 de octubre de 1976, a las 
once horas de su mañana. 

Dado en Madrid, a 17 de agosto dc 
1976.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(C—1.306) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero seis de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de menor cuantía número 
mil cuatrocientos sesenta y cuatro de mil 
novecientos setenta y cuatro, promovidos 
por "Galerías Preciados, S. Á " , contra 
don José Floreas Quero, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyos autos, lúe se 
encuentran en período de ejecución de 
sentencia, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez. 
por término de ocho días, los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado que después se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veinte de octubre próximo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Almirante, nú
mero once, piso primero, de Madrid. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de treinta y cuatro mil ochocien
tas pesetas, en que han sido tasados, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho IÍDO, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamen
te, en este Juzgado o en establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a ia l ic i 
tación. 

Bienes objeto de la subasta 
Una consola con espejo cuadrado (ta-

quillón), de dos puertas, barnizada cn co
lor blanco. 

Una rinconera en forma de sofá y 
mueble, de 0,70 metros de alto el mue
ble, en madera, y la rinconera tapiz ida 
en skay color cuero, con botones cn el 
respaldo. 

Una mesa de centro, de 0,50 por 1,10 
metros, con tapa de madera y pintada en 
color blanco. 

Otra mesa auxiliar, cuadrada, de 0,50 
por 0,50 metros, también pintada en 
blanco. 

Un mueble bar-librería, con cinco puer
tas parte baja y tres cajones, diversos 
estantes y hueco para T .V. y una puer
ta para el bar, barnizada en color verde. 

Una mesa circular, de comedor, ha
ciendo juego con la librería, de 0,90 
metros de diámetro, con una peana de 
la que salen cuatro pies, también en co
lor verde. 

Seis sillas pintadas en color verde y 
tapizados el asiento y respaldo en skay 
color beige. 

Una lámpara de madera, de color na
ranja y pantalla jaspeada en verde. 

Dado en Madrid, a veintisiete de juno 
de mil novecientos setenta y seis, para 
que con ocho días hábiles por lo meaos 
de antelación al señalado para la subasta, 
sea publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.779) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo núme
ro mil ciento cuarenta y seis dc mil nove
cientos setenta y cinco, seguidos ante es
te Juzgado de primera instancia número 
seis, sito en calle del Almirante, número 
once, entre partes que después se dirán, 
se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a trece de octu

bre de mil novecientos setenta y cinco. 
El ilustrísimo señor don José Enrique Ca
rreras Gistau, Magistrado-Juez de prime
ra instancia número seis de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo, seguidos entre partes: de la 
una, cerno demandante, "Internos Texti
les Europeos, S. A . " , representada Dor el 
Procurador don José L. Ortiz Cañavate 
y defendida por el Letrado don Manuel 
Cacharrón López, contra "Risuán, So
ciedad Anónima", declarada en rebeldía, 
sobre pago de cantidad; y . . . 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución, y en su consecuen

cia, mandar como mando seguir ésta ade
lante haciendo trance y remate en ¡os 
nenes embargados como de la propiedad 
d e "Risuán, S. A . " , y con su prodacio, 
entero y cumplido pago a la acreedora, 
Internos Textiles Europeos, S. A." . d e 

'a cantidad de doscientas treinta y - k | e t e 

mil ochocientas treinta y tres pesetas, im
porte del principal que se reclama, los 
intereses legales correspondientes ' d c 

Ja fecha del protesto, gastos de éstos y 
Jas costas causadas y que se causnj, a 
las que expresamente condeno a la refen-
da demandada.—Así por esta mi senten
cia, que mediante a la rebeldía de la de
mandada además de notificarse en los es
trados del Juzgado se le notificará por 
edictos, si la actora no solicitara su noti
ficación personal, lo pronuncio, marid3 y 
firmo. — José Enrique Carreras $?«ta 

(Firmado y rubricado.) 
Fué publicada en el mismo día. 
Y para que sirva de notiñcacói en 

forma al señor director, gerente o reff& 
sentante legal, expido la presente en m* 
drid, a veintidós de julio de mil M * * ! r 
tos setenta y seis, para su publicaron 
« B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinci^ 
E l Secretario (Firmado). — ^ t 0 b . u e . n . ¡ , " 
E l Magistrado-Juez de primera instan 
(Firmado). 

(A-

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
LJÚA instad' 3 

En este Juzgado de P r l"? j A l m ¡ 1 ' a n t C ' 
número seis, sito en calle a ¿jguén.*1!" 
número once, piso primero, s ^ qui
tos de juicio ejecutivo n u m t t o S $ e -

•enta de mil T > ° v e ^ e jas que 
tenta y cinco, entre partes --
se hará mención, en los cuales se n , 
tado la sentencia que contiene los sis 
tes: 

Sentencia • , 
En la villa de Madrid, a s i e . t e J r ] ' ¡ ius -

de mil novecientos setenta y seis. '„•;;> 
trísimo señor don José Enrique o* ) [ ¡ s . 
Gistau, Magistrado-Juez de P r i n 1 . e j fiS* 
tancia número seis de esta capí • . u ¡ . 
biendo visto los presentes autos ¿ c , 

f^, a n t e este J ^ g , t e , ció ejecutivo seguidos ante , e n i a n d 
entre partes: de una. como ^ 
"León Escribano Sucesores, J > - d ( > n Jos 
presentada oor el Procurador ^ 
L. Ortiz Cañavate y Pmg M * * ^ U « g 
dida POI el Letrado don J ^ d a d a , *°* 
Guillen, y de otra, como d e n i a

s e en^ c , ' ¡ 
Isidro Santos Borreguero, que , 
tra en ignorado paradero, s ' l a r a d o 
representación, hallándose y . . . 
rebeldía, sobre pago de cam 

Fallo 
bien ¿es-

Que debo declarar y d e c í a ' o ^ ^ e n 
pachada la ejecución, y fi * é s t a no 
cia, mandar como mando si*. c n . 
lante haciendo trance y reí o p le0> 
bienes embargados como de v c 
de don Isidro Santos B o r ^ ] i d o P ^ % . 
su producto, entero y ^ceso-
la acreedora, "León E s c n b a n ° a n t i d a d * 
Sociedad Anónima", de ia v c ' 
cuarenta y tres mil « e n t ° r ¡ „ c i p a l 
tro pesetas, importe de VW v

c o X r » ^ . 
reclama, los intereses lega i L

 teSto, K-
dientes desde la fecha del i 
tos y costas causadas y que r e f e r i d o 
que expresamente impongo ntenc>a<.jo 
mandado.— Así por esta mij d e I t i a n ^ i 
mediante a la rebeldía ae e s t r a d o s ^ 
además de notificarse en t™> ¿ d i c t o s . 
Juzgado se le notificará ^ ¡ f i c a c 1 

el actor no solicitara su n firrTv). 
personal, lo pronuncio. 
José Enrique Carreras 
y rubricado.) -«ración c n

 en 
Y para que sirva de " o t , " L

e n c U e n t r a -
ma al demandado, q u e * e

l a presenW 
ignorado paradero, expido w . ,̂1 
Madrid, a veintiuno de jul '° g U ^ b g . 
vecientos setenta y seis. P ¿ e e S ta fys. 

5n en el B O L E T Í N . O F ^ O ) ^~ 
ncia.—El Secretario ' J 1 '™ de P r 

to bueno: El Magistrado-ju 
ra instancia (Firmado). , K ^-3.7**' 

( A -

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D , C T O da 
*a se " »•<» s° 

En virtud del presente • e a i e r ^ d o f l 

miento de la incoación de ¿e ¿ c 

bre declaración de f a I l e ^ s a r d á , w ° 
Policarpo Emilio Herreros 
bre 
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MadnV' A m P a r o , natural de Vallecas-
enero d q U ^ n a c i ó e l d í a veintiséis d e 

en e l

 e m ' l novecientos nueve, el cual 
treint m ° S d e a r j r ^ d e m ^ novecientos 
c 0 n £ ? o c h o s e incorporó al Ejército 
q U e J ! n o a l frente de Barcelona, y sin 
tener c u y a f e c h a s e h a y a vuelto a 

Par^ n o t l c i a alguna de su existencia y 
q U e

 r o > estimándose por sus familiares 
rei?i¿ü r e c i d e n combate de guerra en ¡a 
egion catalana. 

" B 0 K . ° e n Madrid, para publicar cn el 
Alcáz• í C ¡ a I d e l Estado", periódico " E l 
tabi 0 n

d r

H ' " R a d í o Nacional de Esoaña" y 
ciséié Í anuncios de este Juzgado, a Jic-
tenta • ) u l i ° d e m ^ novecientos se-
1 T y seis.—El Secretario (Firmado).— 

e z de primera instancia (Firmado). 
(A—3.687) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

g EDICTO 
baj0

 p , r °cedimiento ejecutivo seguido 
c i e n t 0

 n ü r nero- trescientos de mil nove-
Fr a n c j ' , s e t e n t a y seis, a instancia de don 
güe] ¡¿ . Sánchez Perca, contra don M i -
Ca r r ¿ r i n o Mayordomo y don Antonio 
tr ej n t

 0 ? a c hi l le r , sobre reclamación de 
Pal, j n j

 m d trescientas pesetas de princi-
en m í k r r e s e s y costas, se saca a la venta 
rni n o J 1 C a subasta, por primera vez, tér-
P ro p i e d

e °cho días, los siguientes bienes 
cu e n t

 a d d e los demandados, que se en-
p, n e n Poder de los mismos: 

rnicj i j ) p ! e d a d de don Miguel Merino, do-
dor í o ° e n la calle de Antonio Salva-

¿ ebanistería: 
t r i C a

n a máquina tupí de moldear, eléc-

y

n C c Pi l lo eléctrico. 
d°s m á c l u i n a cejadora eléctrica, de 

Pro • m a r c a "Claramunt". 
^icilrT-¡ e d a d d e d o n Antonio Car reno, do-

Par G n Arechavaleta, portal 14 D. 
l ugar r a

p M

e l , a c t o d e l remate, que tendrá 
8ad0 d S a , a audiencia de este Juz-
de ju ,e Primera instancia número siete 
^ 0 a T ' e I d í a once de octubre pró-
audi¿ a s once de la mañana, en la Sala 
d e l A l ? d e e s t c Juzgado, sito en la calle 
c e n Varan te , número once, se estable

ó t e ni s , e t e n t a y cinco mil pesetas, im 
hit 
t e s del 

P o s ¿ r

d e l a valoración, no admitiéndose 
Pa>-tec J , q u e no cubran las dos terceras 

Ser • , s i g u i e n t c s condiciones: 
l i d ad V d r a d e tíP° Para la subasta la can-

rte (

e 

•stUr; 

rtes 
? ^maT 1 m i s m ° . y para tomar parte en 
° s l ic i ta d e ° e r á n consignar previamente 
Por ¿ 2 o r e s ' ^ n este Juzgado, el diez 
WialtQ ° d e l indicado tino, sin cuyo re
írse a

 n ° . S e r a n admitidos, nudiendo ha-
u a d

 C a I ' dad de ceder. 
Je ° e n Madrid, a veintiuno de julio 
~*Cret, novecientos setenta y seis.—El 
M a S, W P - D-, Rafael Hidalgo. - - El 
%ntnl T * U e z d e primera instancia ac-

• L u i s Fern« lando Martínez. 
(A.—3.776) 

' U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

8 i strad T° d e Amunátegui v Pavía, Ma-
C i d e n t a ° r

 Z d e Primera instancia, ac-

J ° n A l b e r 

Jrado-
-•UOntal ' pi inicia inoiu»»—i -
do mim n t e encargado de este Juzc/J-
ci a ri"mero ocho de Madrid, oor licen-
H a „ u e s u titular. 

^ . ¿ J S * * 5 Oue el día veinte de oc-
o C elebr l m o ' a , a s o n c e d e su mañana, 
v e dd A , e n e s t e Juzgado, sito en la 
n^ate l n i i r an te . número once, nue-
J j j ^ a ¿ P ? r p r i m e r a vez, por haber sido 

a sta n -u a n t e r i o rmen te celebrada, la 
O t i d ad ^ l c a d € ios derechos que a la 

c 0 r r p

M a g n e t Appartamcnt Ring A. 
d- y cuaf P o n d a n respecto a los sesen-
\ i r ^ . t r í í ° apartamentos que luego se 
S s a .VT ° s e l , o s sitos en el edifico 
'íe) m e r \ Puerto de la Cruz (Te 
c?lbarpo í S

J

d e r e c h ° s han sido objeto de 
Ca i v °s n

 d , c h a entidad en los autos eje-
% j¡¡¡* se siguen en este Juzgado 

¿ V e c > e n t n m e r o quinientos cinco de mil 
P W o e ^ / ^ n t a y cinco, a instancia 
¿ ^ t a c i - ° r s e ñ ° r Gandarillas. en re-
l ^ n s i r t ' 0 " d e "Financiera de Gestión y 

c°Hdi c- N e S ° c i o s , S. A . " . V bajo 
u ° n e s siguientes 

tid ^irá H 
V d d e 5 e t l P o para la subasta la can-

lúl o ^ í r c s millones ciento ochenta y 
n °c ien tas nueve oesetas, en que 

Prime r.i 

fueron tasados pericialmente dichos de
rechos. 

Segunda 
• Para tomar parte en la subasta debe
rá consignarse previamente el cuarenta 
por ciento (40 por 100) de dicho tipo. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no cu 

bran las dos terceras partes del referido 
tipo, y podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero. 

Cuarta 
Los derechos que se subastan son los 

que corresponden a la demandada :.obre 
los apartamentos aludidos, que fueron ad
quiridos por la misma a la entidad "Ma-
saru, S. A . " , a virtud de contrato pri
vado, habiéndose tenido en cuenta las 
cantidades del precio aplazado y demás 
que °e expresan, tanto en el informe pe
ricial como en la certificación unidos a 
los autos, donde podrán examinarse. 

Derechos en los apartamentos tipo " A " : 
Núm. apartamento.—Núm. finca registro 

401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
411 
412 
413 
414 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
461 
462 
463 
464 
467 
468 
469 
471 
472 
501 
514 
515 
519 
520 

11.687 
11.689 
11.691 
11.693 
11.695 
11.697 
11.699 
11.701 
11.703 
11.707 
11.709 
11.711 
11.713 
11.723 
11.725 
11.727 
11.354 
11.356 
11.358 
11.360 
11.362 
11.364 
11.366 
11.368 
11.370 
11.372 
11.374 
11.376 
11.378 
11.416 
11.418 
11.420 
11.422 
11.428 
11.430 
11.432 
11.436 
11.438 
11.440 
11.466 
11.468 
11.476 
11.478 

Derechos en los apartamentos tipo " B " : 
Núm. apartamento.—Núm. finca registro 

435/436 
437/438 
439/440 
441/442 
443/444 
445/446 
447/448 
449/450 
504 
505 
508 
509 
511 
512 
513 
516 
517 
518 
521 
522 
538 

11.380 
11.382 
11.384 
11.386 
11.388 
11.390 
11.392 
11.394 
11.446 
11.448 
11.454 
11.456 
11.460 
11.462 
11.464 
11.470 
11.472 
11.474 
11.480 
11.482 
11.502 

Y para su publicación én el BOLETÍN-
O F I C I A L de esta provincia con la antela
ción de veinte días hábiles, por lo me
nos, al señalado para la subasta, se ex
pide el presente en Madrid, a veintiséis 
de julio de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—3.773) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
número nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado i en-

den autos de juicio ejecutivo número no
vecientos noventa y siete de mil nove
cientos setenta y cuatro H , promovidos 
por el Procurador señor Ramos Cea, en 
nombre de don Manuel Alonso Fernán
dez, contra "Urbanizaciones, Proyectos y 
Obras, S. A . " , en los que he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, la 
siguiente finca: 

Parcela número 16 de la Urbanización 
" E l Pinar", segunda fase, sita en Hoyo 
de Pinares (Avila), cuya descripción com
pleta y registral es como sigue. "Monte 
sito en el término municipal de Hoyo de 
Pinares, que linda: al Norte, entre el 
hito 259 del referido monte y el anti
guo hilo 261, propiedad particular; Este, 
entre los hitos antiguos 261 y 267, pro
piedad particular; Sur, entre el antiguo hi
to 267 y 31 271, propiedad particular 
y entre los hitos 271 y 12 L, parcela cer
cada del monte de utilidad pública nú
mero 72 de los Propios de Hoyo de P i 
nares; Oeste, entre los hitos 12 L, 13 L, 
1 L, 2 L y 3 L, propiedad particular y 
entre los hitos 3 L y 259, parcela tercera 
de dicho monte 72. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cebreros, al tomo 
360, libro 13 del Ayuntamiento de Hoyo 
de Pinares, folio 186, finca número 1.272, 
inscripción segunda". 

Tasada, incluidas las edificaciones com
prendidas dentro de la misma, en cator
ce millones treinta y cuatro mil setecien
tas cincuenta pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
calle del Almirante, número once, se
gundo, se ha señalado el día veintinueve 
de octubre próximo, y hora de las once 
de su mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en el remate rerá 

requisito previo depositar, en la mesa de! 
Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, el diez por ciento al me
nos del tipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Que los títulos de propiedad se en
cuentran suplidos con certificación u gis-
tral, la cual, así como la certificación de 
cargas, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde Dodrán 
ser examinadas por quien desee tomar 
parte en el remate, previniéndoles que 
deberán conformarse con dichos títulos, 
y que no tendrá derecho a exigir ningu
nos otros. 

Y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si existieren, al cré
dito de' actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintitrés de julio 
de mil novecientos setenta y seis.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de D'rime
ra instancia (Firmado). 

(A.—3.709) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En ios autos de juicio declarativo de 
menor cuantía que se tramitan en este 
Juzgado con el número trescientos treinta 
de mil novecientos setenta y cuatro, a 
instancia de "Díaz Terán, S. A . " , repre
sentada por el Procurador don José Luis 
Ortiz Cañavate y Puig Mauri, contra "Ta
lleres Peláez, S. L . " , sobre reclamación de 
doscientas setenta mil doscientas cincuen
ta y cuatro pesetas de principal, hoy en 
ejecución de sentencia, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
Juez, señor Mollinedo. — Juzgado de 

primera instancia número nueve. —- Ma
drid, a uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y cinco. 

Dada cuenta; por presentado el ante
rior escrito con el mandamiento cunpli-
mentado que se acompaña, y como ¡ e so

licita, visto lo que aparece en la certifi
cación de cargas de la finca embargada 
como ae la propiedad de la demandada 
"Talleres Peláez, S. L . ' \ que es: 

Finca. Rústica.—Suerte de tierra en 
término de Pinto, al sitio llamado San 
Francisco Fonterea y Puente de San A n 
tonio. De cabida 14.426,26 metros cua
drados. Linda: Norte, parcela de don C i 
priano Federico Castellanos; Oeste, finca 
de Celestino García; Sur, José Palan, y 
Este, carretera de Madrid a Cádiz. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Getafe, en el tomo 2.208, folio* 84, í-nca 
número 8.109. Hágase saber a los segun
dos acreedores "Esfinge Española de F i 
nanciaciones Generales, S. A . " , "Estudios 
y Programaciones, S. A . " , "Hispano Quí
mica Hougton, S. A . " , "Cía. Española de 
Vertederos y Basuras, S. A . " , "Titán 
Española, S. A . " , "Gonvarri Industrial, 
Sociedad Anónima", "Industrias Sidero-
metalúrgicas Castellano, S. A . " e "Ima 
Rodamientos de Agujas, S. A . " , dicho em
bargo, a fin de que puedan intervenir en 
la tasación de los bienes y en la cele
bración de la subasta si vieren de conve
nirles, librándose para las dos últimas 
sociedades exhorto a los Juzgados de igual 
clase Decanos de Burgos y de Barcelona, 
respectivamente, los que se entregarán pa
ra su curso al Procurador señor Ortiz 
Cañavate, facultándose al portador para 
intervenir en su diligenciado.—Lo manda 
y firma Su Señoría, de que doy fe.—F. Mo
llinedo.—Andrés Martínez Hidalgo de To-
rralba. (Rubricados.) 

Y nara que sirva de notificación en for
ma a la "Compañía Española de Vertede
ros y Basuras, S. A . " , que se encuentra 
en desconocido paradero, y su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido el presente en Madrid, a 
trece de julio de mil novecientos setenta 
y seis.—El Secretario (Firmado). 

(A—3.786) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos número sete
cientos setenta y uno de mil novecientos 
setenta y seis, sobre ejecución de sen
tencia del Tribunal Eclesiástico relativa 
a los cónyuges que luego se menciona, en 
los que se dictó auto de fecha de hoy 
cuya parte dispositiva dice: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, d i 
jo: Se decreta la ejecución de sentencia 
dictada por el Tribunal Eclesiástico de 
Madrid-Alcalá en causa de separación ma
trimonial número cuatrocientos veintiuno 
de mil novecientos sesenta y ocho, de fe
cha veinticinco de octubre de mil nove
cientos setenta y dos, relativa a los cón
yuges que luego se mencionan, a los efec
tos civiles, y al efecto se acuerda: 

Primero. La separación por tiempo in
definido de los cónyuges doña Rosa'ía 
Escobar Román y don Marcelino López 
Soto. 

Segundo. La disolución de la sociedad 
de gananciales entre ambos cónyuges ^ue, 
en caso necesario, podrá instar en el pro
cedimiento oportuno. 

Tercero. Quedarán en poder de la ma
dre, bajo la patria potestad y protección 
de la misma, los hijos menores del ma
trimonio Juana, Rafael y Luis Miguel Ló
pez Escobar. 

Cuarto. La esposa doña Rosalía Es
cobar Román, como cónyuge inocente, 
conservará el derecho de alimentos, con 
pérdida de tal derecho por el esposo. 

Quiato. Se anotará la ejecución de 
sentencia mencionada en la inscripción 
de matrimonio de dichos cónyuges en el 
Registro Civi l del distrito de Hospital, no 
siendo preciso hacerlo en la de nacimien
to de los hijos. 

Expídase testimonio de este auto, que 
se entregará a la parte actora, y para la 
notificación al marido, se hará por edictos 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
tablón de anuncios del Juzgado, insertan
do en ellos la parte dispositiva de esta 
resolución. 

Para que sirva de notificación al ma
rido mediante la publicación de edictos 
por ignorarse su actual domicilio, expido 
el presente en Madrid, a veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y seis.— 
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E l Secretario (Firmado).—El Juez de ori- ! 
mera instancia (Firmado). 

(A.—3.791) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

En Virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número catorce de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo número 
cuatrocientos setenta y dos de mil no
vecientos setenta y seis, entre las partes 
que luego se dice, en los que se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo di
cen: 1 

Sentencia 

En la ciudad de Madrid, a diez de 
mayo de mil novecientos setenta y seis.— 
E l ilustrísimo señor don Miguel Alvarez 
Tejedor, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número catorce de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos a instancia de " F i 
nanciera Bancobao, S. A . " (F INANBAO) , 
representada por el Procurador señor Or-
tiz Cañavate y dirigida por el Letrado don 
Carlos Pucci Menéndez, contra don M i 
guel Angel Olaizola Anza, vecino de es
ta capital, calle de José Ortega y Gasset, 
doce, que se encuentra declarado en re
beldía, sobre reclamación de cantidad; y 

Fallo 
Que estimando la demanda, por estar 

bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la misma adelante has
ta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a don Miguel Angel Olaizola 
Anza, y con su importe, íntegro pago a 
"Financiera Bancobao, S. A . " de ía can
tidad principal reclamada de trescientas 
veinticinco mil seiscientas setenta y una 
pesetas, intereses y gastos y costas, a cuyo 
pago condeno expresamente a dicho de
mandado.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado le será 
notificada por edictos, a no pedirse la 
notificación personal dentro de quinto día, 
definitivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Se publicó el mismo día de su fecha. 
Para que sirva de notificación por edic

tos al demandado rebelde mencionado la 
sentencia expresada, expido la presente en 
Madrid, a tres de julio de mil novecien
tos setenta y seis.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—3.785) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

C E D U L A D E REQUERIMIENTO 

En el procedimiento judicial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número seiscientos sesenta y cua
tro de mil novecientos setenta y seis, a 
instancia de don Albino García Calvo, 
contra doña Carmen Bueno Ortega, en 
reclamación de un crédito hipotecario, se 
ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Sáenz Adán.—Juzgado de 

primera instancia número dieciséis.—Ma
drid, dieciocho de mayo de mil novecien
tos setenta y seis.—Dada cuenta: Por 
turnado a este Juzgado el anterior escri
to con el poder y primera copia de la 
escritura de préstamo con hipoteca, fór
mese con ello la oportuna pieza de au
tos. Se tiene por parte en representación | 
de don Albino García Calvo al Procura
dor don Manuel Ayuso Tejerizo, con el 
que se entenderán las diligencias sucesi- j 
vas. Y examinada la demanda y los do- j 
cumentos a la misma acompañados, apa
reciendo cumplido los requisitos que exi
gen la regla primera y segurada y núme
ros uno y dos de la tercera del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, se admite aquélla y se manda sustan
ciar el procedimiento judicial sumario que j 
se entabla ajustado a las reglas del men- ¡ 
cionado artículo, ordenando requerir a la ) 
deudora doña Carmen Bueno Ortega en j 
el domicilio designado para la práctica j 
de notificaciones y requerimientos que es j 
la misma finca hipotecada y en la forma • 
que dispone el número tres de dicha re- ' 
gla tercera, para que en el plazo de diez 
días pague a su acreedor, don Albino Gar-
cía Calvo, la suma de cien mil pesetas, 1 
importe del préstamo que dicho señor la 
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Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
dieciséis de esta capital. 
Por e: presente se anuncia la muerte 

sin testar de don Rodrigo Nombela y Ve
ra, hijo de Francisco y' de Valentina, na
cido el trece de marzo de mil novecien
tos doce, en Val de Santo Domingo, e 
inscrito en el Registro Civ i l de Santo 
Domingo-Caudilla (Toledo), de estado ca
sado con doña Antonia de Pablos G i l . que 
falleció en Madrid, donde tenía su domi
cilio, el día siete de agosto de mil nove
cientos setenta y tres, inscribiéndose su 
defunción en el Registro Civi l de Canillas, 
sin dejar ascendencia ni descendencia de 
ninguna clase, legítima, natural o reco
nocida, reclamándose su herencia para 
sus hermanos de doble vínculo don A n 
gel, doña Valentina, don Mariano y don 
Máximo Nombela y Vera, sin perjuicio 
de los derechos de la viuda, y se llama 
por medio del presente edicto a los que 
se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan en el Juzgado a recla
marlo dentro de treinta días (expediente 
número setecientos noventa y uno de mil 
novecientos setenta y seis), promovido por 
doña Antonia de Pablos G i l . 

Dado en Madrid, a seis de julio de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario 

hizo en la escritura otorgada el siete de i 
mayo dc mil novecientos setenta y cinco, j 
ante el Notario don Manuel Amorós Go- j 
zálvez con el número mil quinientos se
senta y uno de su protocolo, más los in
tereses al ocho por ciento anual desde 
el doce del actual, fecha de presentación 
de la demanda y costas y gastos, para cu- I 
yos conceptos y sin perjuicio de liquida
ción se fijaron en otras veinticinco mil 
pesetas, con apercibimiento que de no 
verificarlo se continuará el procedimiento 
iniciado contra la finca especialmente hi- i 
potecada en dicha escritura: "piso quinto 
izquierda", situado en la quinta planta, 
sin contar la baja, de la casa número 
veintiocho de la calle de Hortaleza, de 
esta capital. A l otrosí, como se pide.—Lo 
proveyó y firma Su Señoría, doy fe.— 
Mandi l Séenz Adán.—Ante mí: J. Seoa-
ne. (Rubricados.) 

Providencia 
Juez señor Sáenz Adán.—Madrid, vein

tisiete de julio de mil novecientos se
tenta y seis.—El escrito que precede al 
procedimiento de referencia, con el que 
se da cuenta. Conforme se solicita en el 
mismo practíquese el requerimiento acor
dado en el proveído de dieciocho de mayo 
anterior a los herederos, sucesores o cau-
sahabientes de la deudora doña Carmen 
Bueno Ortega, cuyos nombres, domicilio 
y paradero se desconocen, por medio de 
edictos que se fijarán en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado e inserta
rán en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia. Diríjase oficio exhortatorio al ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia del número uno de esta ca
pital, que conoce del juicio de abintestato 
por fallecimiento de la deudora doña Car
men Bueno Ortega, con el número cien
to sesenta y uno de mil novecientos se
tenta y seis, con trascripción de la alu
dida providencia dc dieciocho de nave 
y de la presente para constancia en el 
aludido juicio y, en su caso, para que 
de comparecer en el mismo los presun
tos herederos de la causante, tengan co
nocimiento de la existencia de este pro
cedimiento, interesándole acuse de -ecioo. 
Y además, practíquese el requerimiento 
que viene acordado en la propia finca 
hipotecada, al portero, al administrador 
y a falta de éstos a alguno de los inquili
nos o copropietarios del inmueble.—Lo 
proveyó y firma Su Señoría, doy fe.—Fir
mados: M . Sáenz Adán.—Ante mí: J. 
Seoane. (Rubricados. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma legal a los fines, 
por el término y apercibimiento expresa
dos a los herederos, sucesores o causaha-
bientes de la deudora doña Carmen Bue
no Ortega, expido la presente para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y la firmo y sello en Madrid, a 
veintisiete de julio de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (Firmado). 

(A.—3.733) 

(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—3.734) 
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En e! Juzgado de primera instancia nú
mero diecisiete de esta capital, se sigue 
expediente de dominio con el número cua
trocientos doce de mil novecientos seten
ta y seis, a instancia de don Félix Fuen
tes Díaz, sobre inmatriculación en el Re
gistro de la Propiedad número diez de 
esta capital, de una casa señalada con el 
número veintiocho, actual número cua
renta v dos, de la calle de Sierra de Con
traviesa, barrio de Vallecas, de esta ca
pital, que consta de planta baja, distri
buida en varias habitaciones, con una su
perficie de 162 metros cuadrados, de los 
cuales la parte edificada ocupa 72 metros 
cuadrados, estando el resto destinado a 
patio, y que linda: por el frente, con la 
calle d<: Sierra Contraviesa, donde «afetá 
señalada con el número 42, antes núme
ro 28; por la derecha, entrando, con so
lar número 26, actual número 40, de. di
cha calle, propiedad de don Basilio Plaza; 
por la izquierda, entrando, con solar nú
mero 30, actual 44, de la indicada calle, 
propiedad de don Lucio Alduvas, y por 
el fondo o espalda, con parcela de don 
Julián Fernández Puebla; en cuyo expe
diente se ha acordado citar a los colin
dantes de la expresada finca el excelen
tísimo Ayuntamiento de esta capital, don 
Basilio Plaza, don Lucio Alduvas y don 
Julián Fernández Puebla; a doña Sevc-
riana Juberías Martín y don Braulio Ju-
berías Martín, y, en su caso, por lo que 
se refiere a este último, a sus herederos 
o causahabientes, como personas de quten 
proceden los bienes; a doña Severiana v 
don Braulio Juberías Martín y don Félix 
Fuentes Fuentes, como personas a cuyo 
nombre figura catastrada o amillarada la 
finca; y convocar a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, a fin de que dentro de los 
diez días siguientes a la citación o pu
blicación de los edictos puedan compa
recer ante este Juzgado a alegar lo que 
a su derecho convenga. 

Y parca que sirva de citación a don 
Lucio Alduvas, los herederos o causaha
bientes de don Braulio Juberías Martín, 
don Félix Fuentes Fuentes y a las perso
nas ignoradas a quienes pueda perjudi
car la inscripción solicitada, se expide el 
presente para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia en Ma
drid, a veintidós de julio de mil nove
cientos setenta y seis.—El Secretario (Fir
mado). — Visto bueno: E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—3.726) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Ricardo Varón Cobos, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de doña Trinidad Rodríguez Ru
bio, se sigue expediente de dominio so
bre la siguiente finca: 

Una tierra en Navacerrada, cercada de 
pared de piedra en parte, al paraje Taja
dillas o Tapadillas, destinada a labor, de 
caber 46 áreas, 22 centiáreas y 63 decí
metros cuadrados. Linda: al Norte y Oes
te, calleja de la La Garganta; Este, tierra 
de Lorenzo y Agapita Rubio Velasco, an
tes Lorenzo Rubio; Sur, otra de Carmen 
Herrero Rubio, antes Paula Rubio. V a 
lorada en doscientas mil pesetas. 

Título: Manifiesta la promotora perte
necería dicha finca, libre de cargas y 
arrendatarios, por herencia de su madre 
doña Estafanía Rubio de la Rubia, falle
cida en mil novecientos sesenta y cuatro. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas personas a quienes pueda afectar el 
dominio interesado haciéndolas saber que 
dentro de los diez días siguientes al de 
la publicación del presente pueden com
parecer en este Juzgado y expediente ale
gando lo que a su derecho conviniere. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se da el presen
te en Colmenar Viejo, a veintidós de ju
lio de mil novecientos setenta y seis. —-El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—3.715) 

A L C A L A DE HENARES 

EDICTO . Í I IEZ 

Don José Antonio Marañen Chávarry d e 

de primera instancia de esta ci 
Alcalá de Henares y su partido. ^ 
Por e! presente hago saber: ¿ 0 

resolución de esta fecha se na ae ^ ; > 

en estado de suspensión de. P a * jc¡r¡o 
entidad "Morel l , S. A . " , con dom 
en esta ciudad, calle Torrelaguna, ] q S 

habiéndose designado interventores ^ 
titulares mercantiles don Anto Marcos. 
Cediel, y a don Antonio Ouinza J ^ 
domiciliados en Madrid, avenida ^ 
néndez Pelayo, ochenta y s i e ' eCtiva-
Alcalde López Casero, quince, r e j d e l 

mente, v al señor representante 
"Banco de Bilbao". . efecto« 

Lo que se hace público a jos ^ ^ 
de la Ley de veintiséis de juno 
novecientos veintidós. treinta 

Dado en Alcalá de Henares, a y 

de iulio de mil novecientos * T u e Z 

seis.—El Secretario (Firmado . 
de primera instancia (Firmado). ^ i ) 

A L I C A N T E 

Don Luis Figueiras Dacal, m j> n C,a 
Juez del Juzgado de primer ' ¡ d e n t a -
número dos de Alicante, y u n 0 de 
mente en funciones del num 
la misma capital. , n e r r)edi° s 

Hago, saber: Que doña M a , ; a

 M a drid » 
Suárez González, que nació en i e a í o s 
día nueve de octubre de tan » q Ue 
seis, hij,a de María Suárez e s t a ú> 
residía en Alicante, falleció ei t e s t a n l an-
tifna ciudad sin haber otorgado b r e ^ 
to con fecha veintiuno de oí ^ c l,/c 
mil novecientos sesenta y n U ' t o s s ° b :

n 

acontecimiento se instruyen ^ l 0 i con 
prevención dc abintestato. cíe e Cjen c 0 

el número veinticinco de m" ^ p r 0 v 
setenta y dos, en los cuales, ¿ 0 v, 
dencia de esta fecha se ha acó ^ ^ 
cer un tercer llamamiento, . s U mu 
dio de comunicación, anuncian ges

tar y convocando' ¿ . f i r a 
crean con derecho a su nu ^ ^jitt 

comparezcan en legal forma 
Juzgado de primera instancia num ^ 
de Alicante, en referidos autos, a ^ 
rnarla dentro de dos meses, a c0" I i cac :(' :1 

de el día siguiente al de la Pf\e ?a-
del presente, acreditando su grao'ü

 jnl¡.,n; 
rentesco con la finada, con a P^, e n C ia » 
tp de tenerse por vacante la " e 

nadie la solicitare. . . t . dc iu" 
Dado en Alicante, a » y ^ 0 

lio de mil novecientos sete & i> 
El Secretario judicial, llamón tar.c 
y Semper.—El Juez de r>rm 
(Firmado). 

(G. C—6.120) 
(C 

Requisitorias 

J U Z G A D O ^ M E K O 1 0

 ¿ e 

Camarero Verdejo ^ U ^ J r 
cinueve años, de estado s , ¿e r 
Hortensio y de Ju 1 ¡ a ^;." a

a niente , e* 37-
labrada. domiciliado u l t ^ a n # 
drid, avenida de G u a d a l ^ ¿ e i^ 
procesado en causa N U R U r n n ino nií-
comparecerá dentro^ del l . t r U c d ? n

 en 
días ante el Juzgado de « ^ t ü i f * 
mero 10, con el fin oe 4 ) 

prisión. rR.-"^' 

SUECA 0 

j Mar/a Dolores 
Acebes 

Aragoneses' 
ú ¡ í«Hfa y de Primitiva, de &P%. 
años de edad, de estado soltera, 
tesión empleada doméstica, natural y te 
ciña de Madrid, domiciliada úlW*? jj-
en Madrid, calle de Cristina, >r 
Prirm:ro centro, procesada por' eí>l\Q & 
gado en virtud del sumario num- ^ efl 
i y 7 5 , sobre hurto, como compren" ¿¿ 
e/ número primero del articulo o ^ 
i a ley de Enjuiciamiento Crimina , ^ 
Parecerá dentro del término de w er> 
ante este Juzgado, vara OQt]S^_it\o, 
Prisión, decretada en el referido su 
y responder de los cargos oue en 
m ° le resulten. , n?4) 
JG. C.-6.886) f ! ¿ > " " 

IMPRENTA PROVINCIA*: 
DOCTOR CASTELO, 62 - TELÉF. ¿' 


